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INTRODUCCIÓN



GONZALO A. RAMÍREZ CLEVES*


Dice Rolando Tamayo y Salmorán en la presentación de la traducción de la segunda edición de la Teoría Pura del Derecho (1960) publicada por la Universidad Autónoma de México en 1979 lo siguiente: “Kelsen, nadie lo ignora, alcanzó hace muchos años celebridad insuperada: más de mil trescientas obras entre libros y artículos se han dedicado a comentar más de seiscientas publicaciones de Hans Kelsen, las cuales han recorrido el mundo en más de veinticuatro lenguas, incluyendo el chino, el indonesio, el árabe, el coreano, etcétera”1.


Como evidencia esta cita, el pensamiento de Kelsen ha trascendido las fronteras y el tiempo y se ha convertido de este modo en un “clásico” del pensamiento jurídico de nuestros días. La idea de “los clásicos”, que viene quizás del arte y la cultura como el teatro, la música y la literatura, se podría extrapolar al derecho para decir que existen autores que, como Kelsen, se han convertido en parte del canon de los autores jurídicos ya que sus textos conservarán vigencia y sus obras formarán parte de las bibliotecas de los juristas de todos los tiempos.


Por otra parte, hay que resaltar que obras como las de Kelsen, que se ocupan principalmente de la teoría general y la filosofía del derecho, tienen una relación directa con la filosofía general2. Sin embargo, esto no quiere decir que una vez superadas estas filosofías las ideas y propuestas teóricas de aquellas queden desuetas, se vuelvan inaplicables y pierdan su importancia. Las reflexiones en filosofía del derecho se convierten en ideas que trascienden los espacios, momentos o temporalidades, no solo por su vocación de abstracción y generalidad, sino también por su fortaleza conceptual, lógica, argumentativa y problemática, lo que permite la utilización constante y reiterada de dichas teorías.


Que todavía la filosofía del derecho se ocupe de analizar algunos fragmentos inconclusos de las obras de Hesíodo o Heráclito, o que las especulaciones de algunos diálogos de Platón –como “Protágoras”, “Gorgias”, “Apología de Sócrates” o “Critón”– sean todavía fuentes para la reflexión de los filósofos del derecho de nuestros días evidencia que la actualidad de los clásicos se relaciona con la fuerza de sus argumentos, la claridad analítica en la definición de conceptos y categorías, la lógica y orden de sus reflexiones y la capacidad de problematizar y dar soluciones, a veces parciales, meramente críticas o inconclusas, a las cuestiones que trascienden la coyuntura de tiempo y lugar en que se produjeron.


Resumir la obra y las propuestas de filosofía del derecho de Hans Kelsen (1881-1973) no solo es una labor ardua, sino también una que puede resultar difícil y en cierta manera incompleta. El corpus o la obra de Kelsen se compone, como advertía en su presentación Tamayo y Salmorán, de más de seiscientas publicaciones entre libros y artículos, muchos de ellos todavía inéditos3.


Kelsen fue uno de los redactores de la Constitución de la República de Austria de 1920 y se le considera el padre de la Corte Constitucional federal austriaca así, como el inspirador de la idea de control concentrado de constitucionalidad, al que se le ha denominado “modelo kelseniano”. Hay que anotar que Kelsen fue elegido juez de dicha Corte a perpetuidad, pero que después de la abolición de ese privilegio por una reforma constitucional dejó Viena –en 1930– y aceptó una propuesta de la Universidad de Colonia4.


Con la llegada de los nazis, en 1933 tuvo que dejar Alemania y radicarse en Ginebra, donde enseñó en el Graduate Institute of International Studies; de 1936 a 1938 tendría su magisterio también en la Universidad Alemana de Praga. Más tarde, en plena Segunda Guerra Mundial (1940), tuvo que dejar Suiza y emigrar a los Estados Unidos, a la Universidad de Harvard, invitado por Roscoe Pound. Sin embargo, fue solo en 1945 que Kelsen obtuvo una posición permanente como profesor en la Universidad de California en Berkeley, donde enseñó hasta su retiro en 1952 y vivió hasta su muerte el 19 de abril de 1973[5].


También hay que señalar que Kelsen recibió numerosos premios durante su vida académica, incluyendo once doctorados honoris causa en las universidades de Harvard, Chicago, UNAM de México6, Berkeley en California, Berlín, Viena, Salamanca y París, entre otras. Las obras de Kelsen han repercutido no solo en la teoría jurídica y la filosofía del derecho, sino también en el derecho constitucional, el derecho administrativo, el derecho internacional, la teoría política y la sociología del derecho.


Cabe anotar que desde su primera gran obra7, publicada en 1911, Problemas Capitales de la Teoría Jurídica del Estado (Hauptprobleme der Staatsrechtslehre)8, hasta su obra publicada póstumamente en 1979, Teoría General de las Normas (Allgemeine Theorie der Normen)9, Kelsen estableció distintas ideas en torno al análisis del derecho.


Una de ellas fue la tesis de la separabilidad entre el sistema jurídico y otros sistemas para evitar el sincretismo metodológico, que la norma de cierre del sistema jurídico es la idea hipotética de la Norma Fundamental (Grundnorm), negó los dualismos en los conceptos jurídicos y finalmente se opuso, a costa de muchas críticas, entre la conexión necesaria entre derecho y justicia (moral)10. También se empeñó Kelsen, siguiendo los derroteros del neokantismo11, en crear unas categorías propias de la norma y el sistema jurídico que expliquen la norma en particular y su relación con las demás normas del ordenamiento, que en su teoría las describe como estática y dinámica.


La pregunta de por qué las teorías de Kelsen tienen vigencia en nuestros días depende en gran parte de la fortaleza de la obra de su autor, obra que a pesar de sus críticas y revisiones, especialmente en lo que se refiere a la neutralidad axiológica de su propuesta teórica, conserva su actualidad para analizar las normas y el sistema jurídico desde las propias categorías jurídicas.


En relación con el gran corpus kelseniano, la Teoría Pura del Derecho, en sus dos ediciones de 1934[12] y 1960[13], se ha convertido en un texto clásico que todo jurista debe conocer. La importancia de esta obra resulta relevante no solo por la propuesta metodológica novedosa de Kelsen, sino por la claridad conceptual y argumentativa respecto de problemas que aquejan a toda teoría del derecho en general, como por ejemplo las fuentes del derecho, la relación entre el derecho interno y el derecho internacional, el papel del juez y su capacidad hermenéutica, las características y tipos de normas que componen el sistema jurídico, la relación entre el derecho, la moral y la política, y su propuesta teórica positivista de corte analítico.


En lo que se refiere a la influencia del pensamiento de Kelsen en distintos lugares, es preciso resaltar los estudios que ha venido publicando el Instituto Hans Kelsen de Viena bajo la dirección del profesor Robert Walter (ya fallecido) y de Clemens Jabloner. Dicho Instituto publicó, en dos volúmenes, Der Einfluss der Reinen Rechtslehre auf die Rechtstheorie in verschiedenen Ländern (La influencia de la Teoría Pura del Derecho y la Teoría del Derecho en distintos lugares, tomo 2 de 1978 y tomo 8 de 1983), así como Hans Kelsen anderswo - Hans Kelsen abroad (Kelsen en el extranjero), publicado en el año 2010 en la editorial Manz de Alemania.


En dichas obras colectivas se da cuenta de la recepción de las ideas de Kelsen en distintos lugares y desde distintas perspectivas. Por una parte, se analiza su difusión inicial, a través de traducciones y comentarios, y luego la influencia que ha tenido en la teoría del derecho de diferentes países.


La recepción, difusión e influencia de las obras jurídicas es un tema que necesita ser explorado con mayor énfasis dentro de la teoría jurídica y filosofía del derecho. Los textos más importantes, como muchos de la obra de Kelsen, impactan de diversa manera en los países donde se acogen, y pueden ser entendidos o utilizados de manera distinta e incluso errónea respecto a lo expuesto por el mismo autor.


Diego López Medina, por ejemplo, expone en La Teoría Impura del Derecho14 que en Latinoamérica y especialmente en Colombia, la obra de Kelsen fue mal entendida, por lo que denomina el entendimiento popular o “pop” de Kelsen. Dentro de ese entendimiento se encuentra, por ejemplo, la idea de que Kelsen es un formalista extremo o exegeta que no admite que el juez tenga ninguna labor de interpretación y de creación del derecho, idea contraria a la sostenida en realidad por el autor, quien señalaba que en casos de lagunas o ambigüedades de las normas el juez puede crear derecho en la aplicación a un caso concreto.


También se han difundido en Latinoamérica ideas que Kelsen nunca sostuvo, como la tesis de “la pirámide de Kelsen”, que se enseña en las facultades de derecho como una idea propia del jurista vienés pero que en ninguna de sus obras está expuesta, y que quizás es una reformulación de la idea del escalonamiento normativo (Stufenbautheorie) explicado por Kelsen tomando en consideración la idea inicial de Adolf Merkl sobre una idea de jerarquización normativa.


En la obra que presentamos, Kelsen por el mundo: la influencia de la Teoría Pura del Derecho en distintos lugares, investigadores y profesores de diferentes países exponen la recepción, difusión e influencia de la obra de Kelsen. El texto es una segunda parte de la obra editada en el 2012 titulada Ecos de Kelsen: vida, obra y controversias, publicada por la Universidad Externado de Colombia15.


El libro comienza con dos textos introductorios: en primer lugar, Clemens Jabloner, del Instituto Hans Kelsen de Viena, presenta un artículo titulado “Luis Villar Borda y el Instituto Hans Kelsen”, en el que se hace un esbozo de la contribución del profesor Villar Borda a la difusión de la obra de Kelsen en Colombia.


El maestro Villar Borda fue un gran difusor, estudioso y comentarista de los textos de Kelsen en Latinoamérica, en especial en la colección de Teoría Jurídica y Filosofía del Derecho de la Universidad Externado de Colombia, en donde se tradujeron o compilaron trabajos de estudiosos de la obra de Kelsen16. También destaca la traducción y la publicación de la autobiografía de Kelsen que se publicó en el número 50 de la colección17.


En segundo lugar se encuentra el artículo titulado “Bio-bibliografía de Hans Kelsen”, de José F. Palomino Manchego, en donde el autor expone brevemente la biografía de Kelsen y reseña las principales obras y sus traducciones. Este escrito ofrece una guía preliminar para entender de qué manera se empezó a difundir la obra de Kelsen en los países hispanohablantes.


Después de esta parte introductoria, el libro se organiza por continentes, compilando artículos sobre la recepción e influencia de Kelsen en América, Europa, Asia y Oceanía18.


La primera sección de Kelsen en América es la de la influencia que tuvo el autor vienés en Argentina, y está constituida por dos textos: el del profesor Ricardo A. Guibourg, titulado “Kelsen en Argentina”, y el de Diego Luna, titulado “Kelsen en la Universidad Nacional de la Plata (1949). El capítulo platense del debate Kelsen-Cossio”.


El texto de Guibourg explica la recepción teórica del pensamiento de Kelsen a través de autores como Carlos Cossio, Ambrosio Gioja, Julio César Cueto, Genaro Carrió, Enrique Aftalión, Hugo Caminos, Roberto J. Vernengo y José Vilanova, entre otros, algunos de los cuales no solo recepcionaron la obra de Kelsen a través de comentarios y traducciones, como en el caso de Vernengo, sino que también pretendieron crear algo que fuera más allá de la mera recepción acrítica, llegando incluso a fundar una nueva teoría, como en el caso de Cossio y su Teoría Egológica. Esta recepción la contextualiza históricamente Guibourg con las circunstancias de tipo político presentes en Argentina desde mediados de los años treinta, cuando se empieza a conocer la obra de Kelsen a partir de las traducciones, pasando luego por la recepción en los años cuarenta, cincuenta y sesenta, el golpe militar de 1976 y el restablecimiento de la democracia en los años ochenta. El artículo no solo ofrece una comprensión de por qué fue tan bien acogida la obra de Kelsen en Argentina, sino que es un repaso histórico de la academia jurídica en este país en gran parte del siglo XX.


Por su parte, el articulo de Diego Luna explica la visita que hizo Kelsen a la ciudad de La Plata el 23 de agosto de 1949. En esta fecha Kelsen realizó una conferencia en el Salón de Actos de la Escuela de Bellas Artes de la Universidad Nacional de La Plata, titulada “La Teoría Pura del Derecho y el problema de la conducta”. Esta visita, que no ha sido reseñada de una manera amplia, la acompaña Luna con noticias de periódicos y textos de la época, que explicaban la llegada de Kelsen y la importancia del autor y de la obra. Desde este punto de vista el artículo de Luna se convierte en una contribución sobre la visita de Kelsen a la Argentina, en lo que ha sido denominado por Óscar Sarlo como “la Gira Suramericana”, es decir, la visita que realizó Kelsen a Uruguay, Argentina y Brasil a finales de los años cuarenta19. La contribución de Luna va más allá del debate que se dio en la Universidad de Buenos Aires entre Kelsen y Cossio, y de la polémica que posteriormente se produjo por la publicación y no autorización de Kelsen de la obra editada por Cossio sobre su visita. Luna concluye explicando que la conferencia en la Universidad Nacional de La Plata dio lugar a que Kelsen pudiera explicar sus discrepancias y coincidencias con la Teoría Egológica del Derecho de Cossio y resulta relevante para comprender de manera integral el debate teórico.


En la siguiente sección se compilan tres artículos sobre la recepción e influencia de Kelsen en Brasil: un texto de Fernando Leal, “‘Kelsenianismo’: sobre el positivismo y el formalismo jurídico en Brasil. Lecturas y asociaciones impuras”; un texto de Marcio Augusto de Vasconcelos Diniz, “Pontes de Miranda, Hans Kelsen y los debates sobre la jurisdicción constitucional en la Asamblea Constituyente de 1933-1934”, y un trabajo de Anditya Soares de Moura Costa, “Revolución, violencia y derecho. Hans Kelsen y el surgimiento de la Constitución Federal brasilera de 1934”.


En el artículo del profesor Leal se discute la filosofía del derecho que tuvo en cuenta Kelsen para desarrollar su labor. Leal diferencia el formalismo del positivismo jurídico, y explica de qué manera se ha venido caricaturizando o haciendo una mala comprensión de la teoría de Kelsen en Brasil, que ha dado lugar a tergiversaciones o malas interpretaciones. Para Leal, el entendimiento errado de la obra de Kelsen se mantiene todavía en Brasil, con comprensiones y asociaciones impuras que han terminado por sustituir y alterar el verdadero pensamiento del autor.


Por otra parte, el artículo de Vasconcelos Diniz explica la propuesta de Kelsen de control de constitucionalidad en la Constituyente brasilera de 1933-1934. El trabajo analiza las principales doctrinas del derecho de Kelsen, en especial las que se refieren al control de constitucionalidad de las leyes, los debates que se presentaron en la Constituyente de 1933-1934 y el resultado final, que fue la no adopción de la idea de Kelsen de control de constitucionalidad y la adopción, por el contrario, de la fórmula de Pontes de Miranda de un control judicial del control difuso.


El artículo del profesor Soares de Moura Costa, a su turno, estudia también el momento histórico de Brasil, con el Dictamen que emitió Hans Kelsen sobre la Asamblea Constituyente brasilera en 1933, en el contexto de la Revolución de 1930 que llevó a Getúlio Vargas al poder. El autor toma este concepto para hacer una reflexión más profunda sobre la relación entre derecho y violencia. Aunque para el autor el Dictamen de Kelsen no puede ser considerado como una posición cínica y realista en donde se considere que el derecho se justifique sobre la máxima de que es aquel que expide el poder, sí se debe analizar su posición teórica como una forma de entender la violencia en el derecho y contextualizarla en las visiones de autores como Walter Benjamin o Giorgio Agamben.


Luego se compilan dos artículos sobre la recepción e influencia de Kelsen en Colombia: un texto del profesor Luis Villar Borda titulado “Influencia de la Teoría Pura del Derecho en Colombia”, y un artículo de Andrés Botero-Bernal, titulado “¿Kelsen en Colombia?”.


El trabajo de Villar Borda explica las diferentes recepciones de la obra de Hans Kelsen en Colombia, con nombres como el de Luis Eduardo Nieto Arteta y el de autores neotomistas como Cayetano Betancur, Abel Naranjo Villegas, además de otros autores que parten de la fenomenología y la axiología, como Rafael Carrillo, con su libro Ambiente axiológico de la Teoría Pura del Derecho. Todos estos autores, desde distintas aristas, analizan y critican la obra de Kelsen. El profesor Villar Borda relaciona estas recepciones con los principales aspectos de la obra de Kelsen, como la diferenciación entre “ser” y “deber ser”, la idea de paz y justicia, la interpretación de las normas jurídicas y otras temáticas que destaca de la obra de aquel.


Por su parte, el artículo de Botero Bernal estudia la cuestión histórica de si Hans Kelsen tuvo intención de viajar a Colombia en 1939 con ocasión de la invitación que le hiciera el internacionalista Jesús María Yepes. Botero, a través de una investigación de archivo en el Ministerio de Relaciones Exteriores y en la Universidad Nacional de Colombia en Bogotá, concluye que no es posible comprobar mediante estos documentos que Kelsen haya tenido la intención de venir a Colombia, pero que en todo caso es preciso seguir profundizando sobre el tema, dado que existen múltiples fuentes que indican que se produjo la señalada invitación. El texto, más allá de la anécdota, da lugar a contextualizar la academia jurídica colombiana a finales de los años treinta, y explica cómo otros profesores de origen judío migraron a Colombia ante el avance del nazismo en Europa.


Con posterioridad a los artículos sobre Kelsen en Colombia se compilan los textos de Óscar Sarlo, “Kelsen en La Habana. El intermezzo tropical de la Teoría Pura”; de Juan O. Cofré, “Recepción de la Teoría Pura en Chile: de Kelsen a Millas”; de D. A. Jeremy Telman, “El camino no tomado: la Teoría Pura del Derecho de Hans Kelsen en Estados Unidos”; de Imer B. Flores, “Una visita a Hans Kelsen en México”; de David Sobrevilla, “La recepción de Kelsen en Perú (1936-1971)”, y nuevamente de Óscar Sarlo, “Recepción de la Teoría Pura del Derecho en Uruguay”.


El artículo de Sarlo sobre Kelsen en La Habana se refiere a la primera visita que hizo Kelsen a un país latinoamericano. Se trata del viaje que realizó este a Cuba en noviembre de 1941. Un hecho poco conocido y sin documentación, que ni siquiera ha sido referenciado por su biógrafo Rudolf Aladár Métall20. Sarlo relata como en esta ocasión lo que hizo Kelsen fue participar en un encuentro de intelectuales antifascistas, “y cuando hubo de hablar en el Aula Magna de la Universidad de La Habana, en lugar de presentar su ya famosa Teoría Pura, habló de física cuántica y de la ley de causalidad”. El texto de Sarlo se convierte de esta manera en el primer escrito sobre la visita de Kelsen a La Habana. Allí el autor relata la estadía de Kelsen en Cuba, sus corresponsales, el apoyo de la Fundación Rockefeller y la conferencia que dictó en el II Encuentro Internacional de Cooperación Intelectual celebrado en 1941. Esta estadía de Kelsen en Cuba permite tener un conocimiento de un jurista que fue protagonista en la conformación del mundo que siguió a la Segunda Guerra Mundial. Finalmente comprueba Sarlo el modo en que vivió Kelsen su compromiso con la ciencia y su compromiso ético con la humanidad, ante la irrupción de un nuevo orden mundial de confrontación ideológica política con el advenimiento de la Guerra Fría.


Posteriormente se compila el texto de Cofré, “Recepción de la Teoría Pura en Chile: de Kelsen a Millas”. En este, el profesor Cofré explica la recepción, asimilación y crítica de Jorge Millas a la obra de Kelsen a través de la filosofía analítica de Husserl. Explica Cofré que Millas señalaba que para entender y comprender a Kelsen era necesario adentrarse en los supuestos epistemológicos de la Teoría Pura, pues fueron estos los que determinaron a Kelsen a realizar su obra. Teniendo en cuenta lo anterior, el autor señala que Kelsen detecta y enfrenta con claridad tres problemas: 1) las teorías de las ciencias jurídicas, 2) la norma del derecho y 3) la obligatoriedad jurídica. Una vez explicado esto, Cofré indica cuáles son las principales diferencias entre el pensamiento de Millas y el de Kelsen. Por ejemplo, Millas cree que el formalismo kelseniano es incapaz de explicar el mundo real del acaecer jurídico, que se origina en la voluntad real de los que quieren orden, paz, justicia, seguridad. Este orden se mantiene válido y vigente, mientras la voluntad real (o querer colectivo) del soberano quiera que esos valores y no otros se mantengan. Cofré finaliza su escrito explicando tanto los problemas de tipo axiológico con que cuenta la Teoría Pura del Derecho de Kelsen como la propuesta alternativa de la moral colectiva de Millas, e indica que este último apreció, admiró y difundió la obra de Kelsen, a la vez que elaboró unas ideas propias del fenómeno jurídico a partir de las críticas.


A continuación se compila el artículo de Telman, “El camino no tomado: la Teoría Pura del Derecho de Hans Kelsen en Estados Unidos”, en el que se señala que a pesar de que Kelsen vivió y enseñó en Estados Unidos por más de 30 años, los abogados formados en ese país rara vez estudian su filosofía jurídica, la cual carece casi por completo de influencia allí. Telman da cuatro posibles explicaciones para esa falta de ascendiente en el hogar adoptivo de Kelsen. En primer lugar, algunas críticas que realizó H. L. A. Hart a su obra, principalmente en cuanto a la idea de norma como sanción y el fundamento del derecho a través de la idea de la Norma Fundamental (Grundnorm). En segundo lugar, la incompatibilidad política e intelectual entre su aproximación al derecho y la filosofía del derecho que empieza a surgir en Estados Unidos de tipo pragmática de los realistas jurídicos. En tercer lugar, la pedagogía jurídica en Estados Unidos, dominada por el método casuístico langdeliano y del todo ajena a la teoría abstracta de Kelsen. Finalmente el artículo ofrece explicaciones tanto funcionalistas como estructuralistas, partiendo de los trabajos de Magali Sarfatti Larson, Michel Foucault y Pierre Bourdieu, para explicar por qué Kelsen no fue acogido masivamente en la academia jurídica estadounidense.


Luego se presenta el artículo de Imer B. Flores titulado “Una visita de Hans Kelsen en México”. En este texto, el autor refiere los primeros intentos que se realizaron para que Hans Kelsen visitara México, hasta concretarse su presencia el 30 de marzo de 1960 en la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), con la presencia del Presidente de la República, Adolfo López Mateos, y fungiendo como anfitrión Emilio Rabasa. Flores no solo relata la visita de Kelsen a México, sino también la relación que tuvo con muchos de sus corresponsales, a veces alumnos suyos, como Eduardo García Máynez, Luis Recaséns Siches y Rolando Tamayo y Salmorán. El artículo finaliza con dos apéndices: un análisis bibliohemerográfico de los textos de Hans Kelsen publicados en México y otro de la bibliohemerografía de algunos autores mexicanos que han escrito sobre Kelsen. Estas fuentes dan lugar a nuevos recursos sobre la recepción y difusión de Hans Kelsen en México.


El artículo de David Sobrevilla, “La recepción de Kelsen en Perú (1936-1971)”, analiza la repercusión que ha tenido la obra de Hans Kelsen en ese país. El autor explica cómo Kelsen fue recepcionado desde 1936, con un texto de Riva-Agüero titulado “Dos recientes opúsculos de Jorge del Vecchio”, y luego con una referencia de V. A. Belaunde a Kelsen en el libro La crisis presente, de 1940. Relata el autor que en 1948 Jorge Patrón Yrigoyen publicó un estudio titulado Crítica de la Teoría Pura del Derecho, en donde se pretende refutar la obra kelseniana. Según Sobrevilla, se incurría, en esta crítica, en errores de interpretación y apreciación de la Teoría Pura. Posteriormente explica que es en la década de los cincuenta y sesenta cuando se empieza a estudiar de manera profunda la obra de Kelsen en Perú, ahora sobre la base de su estructura lógica. En cuanto a esta perspectiva, el autor considera diferentes receptores, como Fernández Sessarego y Miró Quesada, que junto con Cobián y Guerra son los mayores exponentes de la Teoría Pura en Perú.


El capítulo sobre Kelsen en América termina con el artículo de Sarlo titulado “Recepción de la Teoría Pura del Derecho en Uruguay”. El autor explica que la recepción de la obra de Kelsen en Uruguay se produjo a partir de autores, mediadores, receptores y transformadores de la obra. Sarlo se enfoca en los receptores manejando cuatro categorías: contexto de producción, bajo la cual describe brevemente la obra de cuya recepción se trata; contexto de difusión, bajo la cual analiza las vías de traducción, edición y divulgación de la obra original; contexto de recepción, bajo la cual se refiere a las características del medio cultural en que tuvo lugar la lectura, crítica o utilización de la obra considerada; y finalmente, la recepción de la obra, bajo la cual se refiere al uso de la misma con fines de enseñanza, investigación o aplicación en el más amplio sentido. Explica el autor que la primera vez que se cita a Kelsen en Uruguay es en 1932, por parte de Luis Arcos Ferrand, y ello para referirse a algunos aspectos de la Teoría General del Estado. Sin embargo, la mayor influencia de Kelsen en Uruguay se dio a partir de la llamada “Gira Suramericana” que realizó Kelsen a Uruguay, Argentina y Brasil en 1949. A partir de esta visita Kelsen influiría y se enfrentaría a grandes críticas y debates doctrinarios que se enmarcaron en un contexto político antagónico entre sistemas autoritarios y democráticos.


En cuanto a la influencia de Kelsen en Europa, se analiza la recepción que tuvo en España, Italia, Francia y el Reino Unido. El primer artículo de la influencia de Kelsen en el país ibérico es el escrito de Benjamín Ribaya titulado “Ecos de Kelsen en la filosofía del derecho española”. Señala el autor que fue Legaz Lacambra quien primero analizó el influjo que la teoría kelseniana ejerció en España, verbigracia con respecto a la creación del Tribunal de Garantías Constitucionales. Este mismo autor tradujo varios artículos de Kelsen, como por ejemplo “El método y los conceptos fundamentales de la Teoría Pura del Derecho”. Además, explica el autor que las posturas kelsenianas tuvieron influencia en las concepciones políticas españolas, siendo Kelsen conocido por la iusfilosofía ibérica de la posguerra, donde, incluso, tiempo después se estudiaron las relaciones entre la Teoría Pura del Derecho y la teoría marxista. De esta manera se comprueba que la recepción de la obra de Kelsen en España tuvo éxito, ya que se tuvo en cuenta traducciones y estudios con varias recepciones de iusfilósofos españoles como por ejemplo Elías Díaz y otros, en los años setenta. Sin embargo, la obra de Kelsen también fue criticada por parte de autores como Rodríguez Molinero y Delgado Pinto. A su vez, Albert Calsamiglia examinó la teoría kelseniana a partir de dos críticas, una interna y otra interna. El texto culmina con la referencia al trabajo de García Amado sobre la Norma Fundamental en Kelsen, en donde se destacan las problemáticas de este concepto en la propuesta kelseniana.


Con posterioridad se compila el artículo de Jesús Vega López titulado “Una visita de Kelsen a España”. En este texto se relata la visita que Kelsen realizó a la ciudad de Granada del 11 al 20 de abril 1956, para tomar parte en la XLVII Reunión del Institut de Droit International. Indica Vega que esta fue la primera y única visita que realizó Kelsen a España después de que en 1954 se esperara que Kelsen visitara la ciudad de Salamanca tras otorgársele el doctorado honoris causa por parte de la universidad de esa ciudad21. En esa ocasión Kelsen no asistió a la ceremonia, ausencia que se cree que estuvo mediada por la valoración de Estados Unidos sobre el régimen de Franco y sus perspectivas de continuidad, ya que en esa misma fecha se otorgaba el grado de doctor honoris causa también a Franco. El artículo refiere la visita de Kelsen a Granada, desde las discusiones académicas que se dieron el citado congreso hasta los actos sociales y turísticos, para de esta manera recuperar un capítulo olvidado de la biografía de Kelsen y su relación con España.


Luego se encuentra compilado el artículo de Carlos Miguel Herrera titulado “Kelsen en Francia”. En este escrito se relata la recepción que ha tenido la obra de Kelsen en el país galo desde la llamada “Edad de Oro”, mediados de los años veinte, hasta llegar a los años 1980. Durante este periodo la recepción de la obra de Kelsen tuvo distintos picos de interés en Francia, donde hay diversas opiniones sobre el impacto de la teoría kelseniana. El comienzo de la publicación de los trabajos de Kelsen en francés se debe, en gran parte, a las traducciones de Charles Eisenmann, uno de sus discípulos directos y quien fue pieza clave para la expansión del kelsenismo en el territorio francés. Herrera explica que entre acuerdos y desacuerdos con Kelsen se desarrollaron las ideas de Duguit y Hauriou en temas como la afirmación del Consejo Constitucional como actor central del sistema jurídico francés. El artículo explica la recepción de Kelsen en Francia y el significado de la Teoría Pura del Derecho en los avances del pensamiento filosófico-jurídico francés.


Con posterioridad se ofrece el artículo de Mario G. Losano titulado “Presencias italianas en Kelsen”. En este texto se explica que si bien Kelsen siempre ha gozado de gran éxito en Italia, son pocas sus referencias a escritos y autores italianos. Entre las pocas, pero más reconocidas, se encuentra su escrito de juventud sobre “La Teoría del Estado en Dante Alighieri”22, que fue su tesis de grado en la facultad de derecho de Viena. A su vez, destaca Losano la recepción de la obra de Kelsen por parte de varios institutos, academias y asociaciones italianas como la Academia de las Ciencias del Instituto de Bolonia, la Accademia Nazionale dei Lincei o la Academia de las Ciencias de Turín, en donde su obra tuvo gran impacto. Destaca también la relación que tuvo Kelsen con autores como Giorgio del Vecchio –con quien intercambiaba cartas a pesar de sus divergencias–, Renato Treves, Norberto Bobbio y Umberto Campagnolo.


Luego se incluye un artículo de Christoph Kletzer que lleva por título “El rol y la recepción de los trabajos de Hans Kelsen en el Reino Unido”. El autor destaca que para hablar de Kelsen en ese país es necesario partir de la jurisprudencia y la ciencia jurídica británicas. Así, indica que la recepción de Kelsen en Inglaterra ha sido distinta a la que se ha dado en otros países del continente. Explica que Kelsen comenzó a hacer parte de la educación superior a través de la enseñanza en Oxford y del libro de Dennis Lloyd Introducción a la jurisprudencia. Además, señala que hubo varias aproximaciones críticas a algunos aspectos limitados de la Teoría Pura por parte de autores como Joseph Raz y H. L. A. Hart, quienes influenciaron la filosofía del derecho británica. Y concluye Kletzer haciendo referencia a que uno de los principales obstáculos para una apreciación plena de Kelsen en el Reino Unido es la falta de un estudio comprensivo de la Teoría Pura del Derecho.


En la sección de Kelsen en Asia se compila el artículo de Ryuichi Nagao titulado “Hans Kelsen en Japón”. En este, el autor explica que de los tres períodos de ilustración en el Japón moderno, no fue sino en el segundo de ellos que se inició el estudio de Kelsen. Entonces la obra de Kelsen recibió algunas críticas por parte de autores como Kotaro Tanaka, Minobe y Toshiyoshi Miyazawa. Si bien Kelsen fue criticado, también contó con fieles seguidores, como Kisaburo Yokota, quien marcó el punto de partida de los estudios intensivos y sistemáticos en Kelsen por especialistas japoneses, quienes sintieron una afinidad espiritual con sus ideas racionales y liberales. Explica Nagao que con posterioridad a la Segunda Guerra Mundial la discusión de los problemas kelsenianos continuó, y hubo varios interesados en estudiarlos, como Satoru Kuroda, Teiji Yabe, Tomoo Otaka, Shiro Kiyomiya y Naoki Kobayashi, algunos de los cuales visitaron y conocieron a Kelsen. El artículo analiza los autores que en Japón recepcionaron, tradujeron o estudiaron de manera crítica la obra de Kelsen.


Finalmente en la sección de Kelsen en Oceanía se presenta el artículo de Joel I. Colón-Ríos que lleva por título “Kelsen en Nueva Zelanda”. En este, el autor, utilizando la idea de la Norma Básica de Kelsen, explica que el orden constitucional de Nueva Zelanda asumió una metodología abiertamente kelseniana, donde la teoría de la norma básica resulta atractiva para los teóricos constitucionales de la región. Explica el autor que la teoría kelseniana tuvo un papel influyente en los trabajos de David Williams, Philip Joseph y F. M. Brookfield, quienes parten de ella para tratar de identificar el origen del orden constitucional neozelandés. De esta manera, en el trabajo se evalúa el impacto de las posturas kelsenianas atendiendo que en Nueva Zelanda no existe consenso acerca de cuáles son los orígenes del sistema constitucional.


Como se puede apreciar, los artículos que aquí se compilan sobre la recepción y difusión de la obra de Kelsen en distintos continentes y países es diversa. Lo que se quiso es lograr esta multiplicidad de visiones, y por ende no se acudió a una metodología específica de análisis, sino que se dio libertad para que los autores pudieran explicar la temática desde diversas perspectivas. Hay que indicar que aunque algunos de los artículos ya fueron publicados, hay traducciones, estudios inéditos y actualizaciones de los mismos. Lo que se quiere con esta compilación es dotar a los investigadores de lengua hispana de una herramienta para que se pueda entender y comprender la influencia que tuvo Kelsen en distintos lugares, enriqueciendo con ello los análisis sobre la obra de este autor.


No quisiera terminar esta introducción sin agradecer a cada uno de los autores y traductores por haber contribuido con sus escritos en esta obra. Gracias especialmente por la paciencia que tuvieron en la publicación de este libro que ya venía gestándose desde el 2013.


También quisiera agradecer en primer lugar al Rector de la Universidad Externado Hernando Parra Nieto, a la profesora Carmen Eloísa Ruiz, Directora del Centro de Investigación en Filosofía y Derecho, y a los profesores Diego Moreno Cruz y Gonzalo Villa-Rosas, miembros de este Instituto, por las gestiones que derivaron en la publicación de esta obra. Igualmente quisiera agradecer al Departamento de Publicaciones de la Universidad Externado de Colombia, especialmente a su director, Juan Sebastián Caicedo, y a su coordinadora, Clara Mercedes Arango, así como al corrector Santiago Perea por su labor en la revisión de los textos que aquí se presentan. Finalmente deseo agradecer a Daniela Alejandra Martínez López, Valeria Rueda Erazo y Leidy Katherine Ortiz Mendivelso por la ayuda en la corrección del texto final. Su colaboración fue muy importante para que este libro pudiera ser publicado.


El 19 de abril de 2023 se cumplieron los 50 años del fallecimiento de Hans Kelsen. Tal vez por razones del destino fue que este libro se tardó más de diez años en ver la luz: para que coincidiera con la efeméride. Se quiere con este texto tener en cuenta para las nuevas generaciones que Kelsen no es un autor que tenga que ser olvidado, que esté pasado de moda o que las preocupaciones formuladas por Kelsen en la Teoría Pura del Derecho que ya no interesan. Creemos que después de medio siglo de la muerte de Kelsen lo que corresponde es renovar los estudios y preocupaciones sobre un personaje tan prolífico y brillante como el autor de la Teoría Pura del Derecho, cuyas preocupaciones filosófico jurídicas tienen plena actualidad y deben ser siempre revisadas. En este sentido es un clásico de la teoría del derecho y su obra no perecerá.


Finalmente, no quisiera desaprovechar la oportunidad de agradecer a mis maestros por sus enseñanzas: pienso ahora en Carlos Restrepo Piedrahita, Pedro de Vega García, Luis Villar Borda, pero también en mi padre, Gonzalo Ramírez Ramírez, quien murió hace dos años. Mi padre no fue jurista, sino un gran militar, una persona honesta y siempre curiosa que desde sus enseñanzas y su constante ánimo me cuestionaba, me preguntaba sobre lo que hacía e investigaba. De él heredé su curiosidad infinita y su alegría. Gracias, querido padre, por todo el amor y cariño recibido. A él le dedico este trabajo.
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LUIS VILLAR BORDA Y EL INSTITUTO HANS KELSEN*



CLEMENS JABLONER


Con motivo del 90.° aniversario del nacimiento de Hans Kelsen, la República de Austria, por medio del acuerdo del Gobierno Federal del 14 de septiembre de 1971, estableció con carácter de fundación federal el “Instituto Hans Kelsen”, iniciando sus actividades en la ciudad de Viena, un año después.


El acta de fundación del Instituto establece la constitución de cuatro órganos: la Presidencia, el Patronato, la Dirección y la Secretaría General. La Presidencia está en cabeza del Canciller Federal, quien preside el Patronato. El Patronato se integra con el Presidente y otros doce miembros, de los cuales seis son funcionarios del Gobierno Federal, y a ellos se agrega un miembro por cada facultad de derecho austriaca y de cada escuela de derecho en universidades austriacas que no se encuentren divididas en facultades. Los miembros del Patronato son nombrados para un periodo de seis años. Pueden ser miembros del Patronato aquellas personas que se consideren como seguidores o simpatizantes de la Escuela de la Teoría Pura del Derecho o que la promuevan, en congruencia con la finalidad de la Fundación. La Dirección se compone de tres miembros, electos por el Patronato de entre sus integrantes, cuyo nombramiento es por tres años. Asimismo, el Patronato nombra para la Secretaría General a dos gerentes por el mismo periodo de tiempo (cargo actualmente ocupado por Clemens Jabloner y –debido al fallecimiento de Robert Walter en diciembre de 2010– por Thomas Olechowski). Además, el Patronato puede nombrar como miembro de la Dirección a algún editor de la obra de Kelsen por el mismo periodo de tiempo: actualmente el profesor Matthias Jestaedt (Friburgo) desempeña esta función. Solamente podrán ser nombrados gerentes, científicos cuyo trabajo sea compatible con la finalidad del Instituto, y, además, no pueden pertenecer al Patronato. Las actividades como miembro de cualquiera de los órganos del Instituto son honorarias y no remuneradas.


De acuerdo con su acta de fundación, el Instituto tiene la tarea de documentar la resonancia científica de la Teoría Pura del Derecho –expuesta fundamentalmente por Hans Kelsen y desarrollada principalmente con Adolf J. Merkl y Alfred Verdroß– en los ámbitos nacional e internacional e informar sobre ello, así como impulsar el fomento de su comprensión, continuación y desarrollo. Además, el Instituto lleva a cabo una amplia labor de documentación y la construcción de una completa biblioteca con la obra de Kelsen, así como con aquella relacionada con el estudio de su vida. Igualmente cuenta con documentación de la obra y los autores que pertenecieron al círculo de Kelsen. Finalmente, el Instituto lleva a cabo la documentación de todos aquellos trabajos que se ocupan de la Teoría Pura del Derecho o que se relacionan con ella, con lo que se constituye una biblioteca con las más importantes obras sobre el tema. Dichas obras se encuentran en la base de datos del Instituto.


En el año de 1977 se confía el legado de Kelsen al Instituto, el cual es administrado con la finalidad de perpetuarlo. Aún más, en el año de 1989, los derechos sobre la publicación de la obra de Kelsen fueron transferidos al Instituto, que tiene el deber de esforzarse para que su aprovechamiento se realice en interés del legado intelectual.


Hasta ahora, el Instituto ha publicado y apoyado las siguientes obras acerca del legado de Kelsen: Allgemeine Theorie der Normen1 (1979), Die Illusion der Gerechtigkeit. Eine kritische Untersuchung der Sozialphilosophie Platons2 (1985), Opinion Concerning the Claims of the Italian Owners of the Ship “Fausto” (1986), On the Issue of the Continental Shelf. Two Legal Opinions (1986), Auseinandersetzungen zur Reinen Rechtslehre. Kritische Bemerkungen zu Georges Scelle und Michel Virally3 (1987), Geltung und Wirksamkeit des Rechts4 (2003), A New Science of Politics. Hans Kelsen’s Reply to Eric Voegelin’s “New Science of Politics”. A Contribution to the Critique of Ideology (2004; ed. Eckhart Arnold), Secular Religion (2011).


Además, el Instituto edita una colección cuyos volúmenes documentan el permanente interés nacional e internacional en la Teoría Pura del Derecho y en Kelsen. Hasta ahora han sido publicados 33 tomos de la colección, y entre ellos se encuentra también la documentación de los eventos del Instituto, así como monografías de distintos autores y colecciones de varios artículos sobre Kelsen.


Asimismo, el Instituto apoya los esfuerzos en todo el mundo para hacer accesible la obra de Kelsen –y conservarla– por medio de su traducción o reimpresión. Es destacable que desde 2003 Matthias Jestaedt (quien es titular de la cátedra “Hans Kelsen” en la Universidad de Erlangen, y desde 2011, en Friburgo), en cooperación con el Instituto, trabaja en un proyecto de edición de las publicaciones originales de Kelsen en una colección histórico-crítica que será organizada bajo las siglas en alemán HKW (Hans Kelsen Werke – Obra de Hans Kelsen). Las publicaciones se realizan por orden cronológico y cada texto es ampliamente documentado. En 2011 se publicará el volumen 5, que contiene los textos de Kelsen entre 1919 y 1920.


Ninguna otra teoría del derecho ha sido mundialmente tan vigente como la Teoría Pura del Derecho. Una de las tareas principales del Instituto Hans Kelsen –como ya se ha mencionado– es la investigación acerca de la influencia de la Teoría Pura del Derecho en distintos países, ya se trate de una recepción crítica o aprobatoria; así como su desarrollo y el permanente contacto con los teóricos del derecho. El Instituto Hans Kelsen tiene la grata obligación de mantener una red internacional de corresponsales en todo el mundo, los cuales de vez en vez –algunos de manera intensiva, otros menos– informan sobre el desarrollo de la Teoría Pura del Derecho en sus respectivos países. Algunos de estos informes ampliamente desarrollados han encontrado su lugar en varios de los volúmenes de la colección del Instituto Hans Kelsen.


De tal manera que desde el año de 1978, el volumen 2 de la colección contiene informes de ocho países o regiones (República Federal Alemana, Australia, Escandinavia, Japón, Francia y Bélgica, Checoslovaquia, Italia y Suiza). Estos esfuerzos continuaron en 1983 en el volumen 8 de la colección, que contiene los informes de Finlandia, Polonia, España y Grecia. En el volumen 12 de la colección (1988) se incluyeron dos informes (Chile y Colombia). También el volumen 22 de la colección, publicado en 2001, puede ser visto como un informe desde Alemania. Ocasionalmente aparecen colaboraciones de este tipo en otros sitios.


En noviembre de 2010 el Instituto presentó el volumen 33, titulado Hans Kelsen anderswo - Hans Kelsen abroad (Hans Kelsen en el extranjero), el que, por una parte, actualiza los informes nacionales mencionados y, por otra, trata sobre países que hasta ahora no habían estado en la mira: Italia, Israel, Hungría, Estonia, Países Bajos, Reino Unido, China, República Checa, Japón, Argentina, Francia, Uruguay, Australia, Estados Unidos y Polonia.


Es en el contexto del anterior panorama que el Instituto Hans Kelsen en Viena se congratula por la realización de este libro en Colombia.


A mediados del siglo pasado, Josef L. Kunz, discípulo de Hans Kelsen, diagnosticó que la enorme influencia de la Teoría Pura del Derecho de Kelsen en Latinoamérica había concluido. Sus escritos fueron traducidos tanto en España como en América Latina y se publicaron diversas monografías (p. ej., Latin-American Philosophy of Law in the Twentieth Century, 1950, 55). Enseguida, Kunz advirtió que esta recepción se había disuelto en un intenso proceso de discusión, entre los seguidores del método sociológico y los representantes de la teoría del derecho natural. En el mismo nivel metodológico, Luis Villar Borda ilustró, unos años más tarde, el papel diferenciado y equívoco del positivismo jurídico en América Latina (p. ej., “Der Einfluss der Reinen Rechtslehre in Kolumbien”, en Walter [ed.], Untersuchungen zur Reinen Rechtslehre II5, 1988, 218). Esta colaboración demuestra también la postura crítica, pero a la vez amigable, de Villar Borda hacia Kelsen. El Instituto Hans Kelsen se congratuló de haber ganado un experto en este formato.


Villar Borda tradujo al español y editó varios trabajos sobre Teoría Pura del Derecho, como el volumen 18 de la colección del Instituto (Problemas Capitales de la Teoría Pura del Derecho, 2001), las dos autobiografías de Kelsen (Hans Kelsen. Autobiografía, 2008), un volumen con tres colaboraciones de Robert Walter (Kelsen, la Teoría Pura del Derecho y el problema de la justicia, 1997), así como el texto El concepto jurídico de la Teoría Pura del Derecho (2004) de Clemens Jabloner.


Además, Villar Borda reseñó los siguientes volúmenes de la colección del Instituto: volumen 26 (Hans Kelsen und das Völkerrecht6), volumen 27 (Hans Kelsen als Verfassungsrichter7) y volumen 28 (Griechische Philosophie im Spiegel Hans Kelsens8), así como el volumen titulado Logischer Empirismus und Reine Rechtslehre9. El 21 de junio de 2002 el Patronato del Instituto determinó nombrar a Luis Villar Borda corresponsal internacional del Instituto.


En octubre de 2003, la Universidad Externado de Colombia realizó un congreso internacional para conmemorar el 30.° aniversario de la muerte de Kelsen, en el que el autor de este prefacio también participó. Viajé en aquella ocasión en compañía de mi esposa, y ambos recordamos grata y especialmente la amabilidad del spiritus rectors de este simposio. El Prof. Villar Borda no era solamente un teórico del derecho, sino también un diplomático. Al haber fungido como embajador durante muchos años en la extinta RDA, dominaba plenamente el idioma alemán.


Una y otra vez viajó él con gusto a Viena y visitó el Instituto Hans Kelsen en 2000 y en 2005, año en que tuvo lugar nuestro último encuentro. Después de la muerte de Luis Villar Borda en 2008, fue posible incluir una colaboración del festejado en la obra en su homenaje titulada Libro en memoria del Prof. Luis Villar Borda.


Estas breves líneas pretenden traer al lector la presentación de la fundación del Instituto Hans Kelsen; subrayar el significado que en Austria se atribuye a las relaciones con América Latina, así como dejar plasmado en el papel un par de recuerdos personales de Luis Villar Borda.


El Instituto Hans Kelsen de Viena agradece a los editores por su iniciativa y desea a la obra Kelsen en el mundo numerosos lectores, tanto en América Latina como en el resto del orbe.





BIO-BIBLIOGRAFÍA DE HANS KELSEN (LA TEORÍA PURA DEL DERECHO)*



JOSÉ F. PALOMINO MANCHEGO


1. ALGUNOS DATOS BIOGRÁFICOS DE HANS KELSEN



Como premisa general se puede afirmar que en el terreno jurídico-intelectual Hans Kelsen ocupa, sin duda alguna, un lugar destacado. Dueño de un espíritu selectísimo, el autor de la Teoría Pura del Derecho ha sido calificado, con razón, como “el jurista del siglo XX”. No es el momento de discutir por ahora dicha calificación. Observemos, ante todo, los datos biográficos de Hans Kelsen1. Nuestro autor nació en la Ciudad Dorada o Ciudad de las Cien Agujas: Praga, el 11 de octubre de 1881[2]. Fueron sus padres Adolf Kelsen (1850-1907) y Auguste Löwy (1859-1950).


En todo el decurso de su existencia tuvo una vida agitadísima, empezando por los viajes que emprendió, luego de haberse educado en la Viena imperial. Nuestro autor ingresó a cumplir con esmero laudable el servicio militar desde el 1.° de octubre de 1900, y lo hizo hasta el 30 de septiembre de 1901. El 18 de junio de 1906 obtiene el grado de Doctor Iuris. En lo que atañe al complemento de su formación académica, entre los semestres transcurridos de 1907-1908 y 1908-1909 Kelsen asistió, en Heidelberg, a los seminarios de derecho público de Gerhard Anschütz (1867-1948) y de Georg Jellinek (1851-1911). A este último, Kelsen lo consideró como uno de sus maestros; lo cual no impide decir que algunas de sus ideas el sabio praguense no necesariamente las tomó en cuenta para construir en los años posteriores su Teoría Pura del Derecho. Jellinek había enseñado en la Universidad de Heidelberg entre 1891 y 1911, y en el semestre de 1910-1911 acudió de pasada a Berlín. De igual forma, Kelsen reconoció el influjo de la Escuela neokantiana de Marburgo (en especial, de la Ética de la voluntad3) –círculo de cultura selecta– representada, entre otros, por Hermann Cohen (1842-1918), Paul Natorp (1854-1924) y Ernst Cassirer (1874-1945).


Recién llegado a Viena, Kelsen se habilita y se dedica al ejercicio de la enseñanza como profesor privado extraordinario (Privat Dozent) de derecho público y filosofía del derecho. Es en estos primeros albores de su actuación profesoral cuando se gesta la afamada Escuela de Viena (Wiener Schule), teniendo como primeros discípulos a Josef L. Kunz (1890-1970), Alfred von Verdross (1890-1980) y Adolf Julius Merkl (1890-1970), con quienes anudó lazos de amistad que perduraron hasta los últimos días de su vida, aun cuando, como recuerda su biógrafo Rudolf Aladár Métall (1903-1975), el primer discípulo y seguidor de las enseñanzas de Kelsen fue el checo filósofo y jurista Franz Weyr (1879-1951), dos años mayor que su maestro.


Andando el tiempo, en 1912 se casó con Margarethe Bondi (1890-1973), procreando dos hijas, Anna (Hanna) Renate (1914-2001) y María Beatrice (1915-1994). Como consecuencia de la Primera Guerra Mundial, Kelsen se desempeñó en 1918 como teniente de reserva. Resulta claro, como lo veremos a continuación, que fue un gran teórico del derecho, sobresaliendo también en el campo práctico. Por su propia índole, lo demostró cuando, en 1919, el canciller Karl Renner (1870-1950) le encomendó elaborar, en compañía de Heinrich Lammasch (1853-1920), la Constitución Federal para la República de Austria –aprobada el 1.° de octubre de 1920 y actualmente en vigencia– que se acababa de independizar tras la caída de la monarquía austro-húngara4. En línea con lo señalado, resaltan nítidamente en dicha Constitución la democracia parlamentaria y el Tribunal Constitucional, en el que fungió Kelsen –hombre de estatura baja– de juez y ponente, desde 1921 hasta el 15 de febrero de 1930. Ese año pasó a la ciudad alemana de Colonia, en cuya Universidad se escuchó la prédica kelseniana desde el ámbito del derecho internacional hasta 1933.


Entre los años 1933 y 1940, Kelsen se dedica a enseñar, sin ningún tipo de reticencia, en la Universidad Alemana de Praga y en el Institut Universitaire de Hautes Études Internationales de Ginebra. En pocas palabras, la arquitectura doctrinal de sus ideas empieza a escucharse en América desde junio de 1940, cuando llega por el puerto de Nueva York a Estados Unidos, país que le concedió la ciudadanía y donde se jubilaría el 25 de abril de 1952, en la Universidad de California, habiendo dictado asimismo un ciclo de conferencias en la Escuela de Derecho de la Universidad de Harvard entre los años 1941 y 1942. Fue precisamente el 29 de septiembre de 1941 que recibió el grado de Doctor Honoris Causa por la Universidad de Chicago. De este modo, en el país del norte, como recuerda el jurista uruguayo Eduardo J. Couture (1904-1956), Kelsen estuvo tratando de formar nuevos adeptos en medio de una glacial indiferencia.


Cimentando su prestigio, con motivo de su visita a México, el 5 de abril de 1960, la Universidad Nacional Autónoma de México lo nombró “Profesor extraordinario”5. Anteriormente, merced a su valor científico, la misma Universidad le confirió el grado de Doctor Honoris Causa, exactamente en 1951. Las polémicas a principios de los años veinte del siglo anterior –y que luego continuaron– que sostuvo Kelsen con Eugen Ehrlich (1862-1922), Carl Schmitt (1888-1985)6, Rudolf Smend (1882-1975), Max Adler (1873-1937) y su discípulo rebelde Fritz Sander (1889-1939)7, añadiéndose las críticas implacables que como nadie le hizo al marxismo8, forman un capítulo aparte de la briosa etapa de su vida. Bajo esta luz, el imperativo de la doctrina abisal de Kelsen salió, sin matices, airoso.


A efectos meramente descriptivos, mencionemos un pasaje de la vida de Kelsen, en el cual escribió un poema, a raíz de la visita que le hizo el profesor mexicano Schmill Ordóñez, el día 21 de abril de 1967, en su casa ubicada en Los Ángeles Ave., en Berkeley. El contenido del poema es el siguiente:


Carpe Diem9


Pronto, Oh! Tú empalidecerás.
Dejarás este bello mundo.
Y serás olvidado.


Por ello no debes preocuparte;


Siempre es hoy, nunca mañana;
El tiempo es ilusión.
No ensueñes lo muy lejano,
Puedes dar lugar a dichas cercanas.
¡Sólo lo que tomas es tuyo!


A la vista del tenor transcrito, resulta con claridad suficiente que en el plano humano, sin desmerecer el supremo esfuerzo científico que practicó, Hans Kelsen, desde los años de realización vocacional hasta su etapa de vejez, mantuvo una línea de principio fiel, incólume y sensible, por encima de su expresar agnóstico. Más en detalle, Hans Kelsen dejó de existir en Berkeley, Estados Unidos, el 19 de abril de 1973. Tres meses atrás, también en Berkeley, el 5 de enero, su esposa Margarethe desaparecía del escenario de la vida. En puro rigor, el pathos y el ethos de la doctrina del maestro fallecido seguirá siendo una piedra de toque para todo aquel que investigue los campos de la filosofía y la ciencia jurídica. En especial, el tema de la norma fundamental (Grundnorm), o de la Constitución en sentido lógico-jurídico, que han dado lugar a las interpretaciones más diversas y a las objeciones más heterogéneas10.


2. LAS OBRAS DE KELSEN Y SUS RESPECTIVOS TRADUCTORES



Ahora bien, digamos algo sobre los traductores de las obras de Hans Kelsen. Fueron Luis Recaséns Siches (1903-1977) y Justino de Azcárate Flórez (1903-1989) los primeros en divulgar el pensamiento kelseniano en español, al traducir del alemán, en 1928, el Compendio esquemático de una Teoría General del Estado11. Recaséns Siches había sido discípulo directo de Kelsen en la afamada Escuela de Viena, y por lo tanto conocía en punto de perfección los escritos y supuestos fundamentales, siendo en castellano su más temprano conocedor.


En línea con las anteriores consideraciones, otro español, Luis Legaz Lacambra (1906-1980), también discípulo de Kelsen en la Universidad de Viena, tradujo del manuscrito alemán, en 1933, el opúsculo El método y los conceptos fundamentales de la Teoría Pura del Derecho, que en castellano constituye el antecedente más remoto de un resumen de la Teoría Pura del Derecho. El propio Legaz, en el año 1934, en colaboración con Luis Eugenio Tapia, tradujo del alemán el libro Esencia y valor de la democracia. Prosiguiendo con su labor de traductor, Legaz Lacambra, el mismo año, 1934, tradujo del alemán el no menos importante libro de Kelsen Teoría general del Estado (Allgemeine Staatslehre, Berlín, 1925), que ha alcanzado numerosas reimpresiones, y que honra así a su pulcro traductor. Más recientemente, esto es, en 2002, ha aparecido una edición de este libro, en realidad reimpresión, en la Editorial Comares, de Granada, con un estudio preliminar de José Luis Monereo Pérez que lleva por título “Los fundamentos del Estado democrático en la teoría jurídico-política de Kelsen”. De otro lado, en Madrid, en junio de 1935, apareció publicado, en la centenaria Revista General de Legislación y Jurisprudencia (año LXXXIV, t. 146, n.° VI, pp. 769-789), el artículo “La técnica del derecho internacional y la organización de la paz”, cuya traducción del idioma alemán también estuvo a cargo de Legaz Lacambra12.


Se desprende de lo dicho que el iusfilósofo español abrió horizontes del pensamiento kelseniano en castellano, difundiendo las ideas cargadas de una jugosa vitalidad de Hans Kelsen, a través de sus obras hasta entonces publicadas, en filosofía del derecho, ciencia jurídica, teoría política, derecho constitucional y derecho internacional. En consecuencia, fue en las orillas ibéricas, en las ciudades de Madrid y Barcelona, donde se difundieron por vez primera en castellano las obras de Kelsen, habiendo abarcado un período corto pero fecundo, desde 1928 hasta 1935. La guerra civil (1936-1939) y el franquismo (1939-1975), en realidad, hicieron mucho daño al lector español, y la atmósfera intelectual, como era obvio, se apagó. Ante tales circunstancias, diversos jóvenes y brillantes profesores españoles –Recaséns Siches, por citar un ejemplo– tuvieron que emigrar a América, radicándose principalmente en México y Argentina, países donde, dicho sea de paso, sus lectores se beneficiaron enormemente13.


Por lo que respecta a América, en La Habana se publicó por vez primera, hacia 1932, el prólogo que escribió Kelsen, encontrándose en la ciudad de Colonia, al libro de Emilio Fernández Camus, Filosofía jurídica contemporánea (Jesús Montero Editor, La Habana), cuya traducción del alemán la hizo el propio filósofo del derecho cubano14. El manojo de ideas kelsenianas se plasmó en Cuba debido a la visita que realizó el maestro vienés, en dos ocasiones, a la Universidad de La Habana, en 1949 y 1950, gracias a la invitación que le formuló su antiguo discípulo Antonio Sánchez de Bustamante y Montoro15. Es más, a la fecha, la presencia de Kelsen en Cuba sigue in vivo. Baste un ejemplo: el desarrollo del Seminario Internacional sobre la Obra de Hans Kelsen, auspiciado por la Fiscalía General de la República, la Unión Nacional de Juristas de Cuba y el Instituto Hans Kelsen de Austria, durante los días 3 a 7 de febrero de 1992, en la sede de la Unión de Juristas, y al cual acudieron diversos especialistas de América Latina, contándose también con la participación del profesor Robert Walter.


En esa misma vía expositiva, Ramón de la Cruz Ochoa, al momento de clausurar la velada académica, decía lo siguiente:


Sé que muchos en Cuba y también en el extranjero se habrán preguntado por qué en Cuba un seminario sobre Kelsen. La respuesta, para mí, es sencilla: Kelsen es uno de los grandes exponentes del pensamiento jurídico del siglo XX, no concibo un jurista medianamente formado e informado que no conozca al menos elementalmente el pensamiento de Kelsen, como creo que no puede haber un profesional de las ciencias sociales y políticas que no conozca a Marx, o un psicólogo que no conozca el pensamiento de otro gran austríaco, Freud. Son pensamientos vitales con los cuales se puede estar completamente o parcialmente de acuerdo, o totalmente en desacuerdo; pero no se puede ignorar a hombres que hay que leer y releer, estudiar e interpretar sin dogmas de ningún signo y tomar de ellos lo que pueda ser útil para todos aquellos que creemos y luchamos por el progreso espiritual y material del Hombre y de la Sociedad16.


Hemos de hacer notar que en 1936 salió a la luz el artículo “Dictadura de partido”, en la Revista de la Universidad de Panamá (n.° 4, pp. 1-12), poco conocida en el ambiente académico de la época. La traducción del francés la realizó Graciela Moscote de Cantorán. Lástima que este informe que presentó Kelsen al Instituto Internacional de Derecho Público, en la sesión de 1934, no se ha reeditado. Es preciso advertir, sin embargo, que para la versión en castellano de Teoría General del Estado, traducida por Legaz Lacambra y a la cual ya nos hemos referido, Kelsen redactó un capítulo (§ 50) que lleva por título “La dictadura de partido (bolchevismo, fascismo, nacionalismo)”. Es importante señalar que a partir de 1941 el influjo kelseniano va a consolidarse en América Latina gracias al trabajo publicista realizado en Buenos Aires por el Instituto Argentino de Filosofía Jurídica y Social, que capitaneó Carlos Cossio (1903-1987). Ese año, 1941, se publicó el libro La Teoría Pura del Derecho. Introducción a la problemática científica del derecho (Reine Rechtslehre. Einleitung in die rechtswissenschaftliche Problematik), a cargo de la reconocida Editorial Losada. En 1946 se imprimió la 2.a edición. La traducción, realizada de la 1.a edición alemana, que data de 1934, estuvo a cargo de Jorge G. Tejerina.


Así, en suma, otros autores se abocaron, en lo fundamental, a traducir artículos y ensayos de Kelsen, incluyéndose algunos de sus libros. Ahí están presentes, en su gran mayoría, los siguientes: Eduardo Cighlan, Constantino Ramos, Enrique Ferrer Vieyra, Jaime Perriaux, Roberto J. Vernengo, quien fue discípulo de Kelsen en Estados Unidos; Luis Echavarri, Genaro R. Carrió, Francisco Ayala, el propio Legaz Lacambra, ya mencionado, Carlos Cossio, quien polemizó con Kelsen en Buenos Aires en 1949; Ernesto Garzón Valdés, Alfredo J. Weiss, Moisés Nilve, Napoleón Cabrera, Hugo Caminos y Ernesto C. Hermida, estos dos discípulos de Kelsen en Estados Unidos; Eduardo A. Vásquez, Eugenio Bulygin, R. Inés W. de Ortiz, Jorge A. Bacque y María Isabel Azaretto.


Conviene recordar que algunos de ellos eran docentes universitarios, otros simplemente traductores. Fue en las ciudades de Buenos Aires y Córdoba donde se publicaron las obras de Kelsen, a través de los siguientes órganos (revistas) especializados: La Ley, Revista del Colegio de Abogados de Buenos Aires, Revista de la Universidad Nacional de Córdoba, Revista de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de Buenos Aires, Revista del Instituto de Derecho Internacional y Lecciones y Ensayos. Hoy en día, debido al auge de la filosofía analítica en Argentina, sin desprenderse del hilo conductor del pensamiento de Kelsen, otros autores representativos del mundo jurídico están en la mira del lector universitario.


Por citar dos ejemplos, véase el libro de Hans Kelsen, Eugenio Bulygin y Robert Walter, Validez y eficacia del derecho (Editorial Astrea de Alfredo y Ricardo Depalma, Buenos Aires, 2005), y en especial el ensayo de Kelsen, “Validez y eficacia del derecho” (pp. 49-74), traducido del alemán por Eugenio Bulygin. Le anteceden la “Nota Preliminar” de Robert Walter y la “Presentación” de Pablo E. Navarro. Y el de Kelsen, ¿Una nueva ciencia de la política? Réplica a Eric Voegelin (Katz Editores, Buenos Aires, 2006), traducido del inglés por Isolda Rodríguez Villegas y antecedido por la “Introducción” de Eckhart Arnold.


En aras de la mayor proximidad, en la misma década de los años cuarenta, y en plena Segunda Guerra Mundial, es México el país que abrirá sus cauces para recibir con beneplácito las obras de Hans Kelsen. Mucho le debemos al jusfilósofo Eduardo García Máynez (1908-1993), gran conocedor de Kelsen, y de los idiomas extranjeros, merced a las prolijas traducciones que hizo en 1943 del francés de la obra El contrato y el tratado analizados desde el punto de vista de la Teoría Pura del Derecho y, muy en especial del inglés, en 1949, del libro Teoría General del Derecho y del Estado (General Theory of Law and State, Cambridge, 1945), cuya acogida en el mundo hispánico fue plena y satisfactoria por parte del lector universitario, inclusive hasta la actualidad. Gracias a ello, García Máynez supo situar bien los meridianos y los paralelos del pensamiento kelseniano, por el hecho de conocer en profundidad los idiomas, y que constituye una admirable prueba de suficiencia: inglés, francés y alemán17.


En ese orden de cuestiones, es menester señalar que en México también apareció, en 1943, la traducción del libro en inglés que hizo Florencio Acosta, con prólogo de Recaséns Siches y que lleva por título Derecho y paz en las relaciones internacionales (Law and Pace in international relations, Cambridge, Mass., 1942). A continuación, en octubre de 1960, Emilio O. Rabasa tradujo la versión inglesa de la Introducción a la Teoría Pura del Derecho, anteponiendo un cálido prólogo, obra reeditada dos veces en Perú (Lima, 1993 y 2001) y otra en México (3.a ed. revisada y corregida, 2002). Renglón especial ocupa la traducción que efectuó el profesor argentino Roberto J. Vernengo, en 1979, del alemán de la segunda edición definitiva, reelaborada y ampliada, de la Teoría Pura del Derecho (Reine Rechstlehre, Wien, 1960).


El profesor mexicano Rolando Tamayo y Salmorán hizo una traducción, en 1974, del francés, del clásico opúsculo de Kelsen denominado La garantía jurisdiccional de la Constitución (La justicia constitucional), y que fue publicado en el Anuario Jurídico (n.° 1, México, D. F., pp. 471-515), y posteriormente revisado y publicado por García Belaunde tanto en la revista Ius et Veritas (año V, n.° 9, Lima, 1994, pp. 17-43) como también en la Revista Iberoamericana de Derecho Procesal Constitucional (n.° 10, julio-diciembre, México, D. F., 2008, pp. 3-46), con “Nota Preliminar” del ya citado constitucionalista peruano. Y luego en la Revista Peruana de Derecho Público (año II, n.° 20, enero-junio, Lima, 2010, pp. 145-199). Es más, Tamayo, agudo crítico y divulgador de Kelsen, tuvo a su cargo el n.° 19 del Boletín Mexicano de Derecho Comparado, correspondiente al año 1974, en el que se rindió un sentido homenaje a Hans Kelsen con ocasión de su fallecimiento y que, al igual que el n.° 21, también publicado en 1974, contiene importantes ensayos de nuestro homenajeado.


Más próximamente, en 1987, el antiguo traductor español Wenceslao Roces va a verter de la segunda edición en alemán –la primera edición se imprimió en 1911–, aparecida en 1923, el robusto y medular libro de Kelsen etiquetado como Problemas capitales de la teoría jurídica del Estado (Desarrollados con base en la doctrina de la proposición jurídica) (Hauptprobleme der Staatsrechtslehre entwickelt aus der Lehre vom Rechtssatze, J.C.B. Mohr, Tübingen). Ulises Schmill Ordóñez tuvo a su cargo las notas, revisión y presentación, y la conocida Editorial Porrúa corrió con la edición. A propósito, luego de algunos años se publicó de Kelsen una recopilación de ensayos con el siguiente título: Ensayos sobre jurisprudencia y teología (Biblioteca de Ética, Filosofía del Derecho y Política, de Ediciones Fontamara, México, D. F., 2003, con “Presentación” de Ulises Schmill Ordóñez). En 1989 se publicaron en la Universidad Autónoma de México diversos artículos de Kelsen recopilados en el libro colectivo rotulado El otro Kelsen. Ahí, el compilador Óscar Correas dio a conocer, por vez primera en castellano, seis ensayos de Kelsen, distintos a los que ya nos tenía acostumbrados. Dicho más sucintamente, el título de la obra revela lo interesante de su contenido, cuyos aportes definitivos servirán para una mejor y correcta interpretación de la Teoría Pura del Derecho, de su alcance y significado, desde otro ángulo visual.


Continuando el camino, el lector atento también encontrará en México publicaciones diversas de Kelsen en revistas científicas, tales como la Revista de la Escuela Nacional de Jurisprudencia, y su sucesora, la Revista de la Facultad de Derecho de México; Justicia, y la Revista Jurídica Veracruzana, amén de las ya citadas. Como se ve, la mente prodigiosa y llena de sabiduría de Kelsen se ha plasmado en México merced al impagable apoyo desplegado por la Universidad Nacional Autónoma de México, especialmente por su Instituto de Investigaciones Jurídicas18.


Con el advenimiento del nuevo régimen constitucional español, respaldado por la Constitución de 1978, el pensamiento kelseniano ha vuelto a tomar fuerza. Así, tenemos que, luego de cuatro décadas –en 1977–, Esencia y valor de la democracia (Vom Wesen und Wert der Demokratie) reaparece en Madrid en su segunda edición19, y en el año 2006 Luis Requejo Pagés publica en Oviedo una versión íntegra de dicho libro. La tercera edición del Compendio de Teoría General del Estado, como ya lo adelantamos, se lanza en Barcelona en 1979. El libro ¿Qué es justicia? (What is Justice?) se publicó en Barcelona en 1982. Si bien no se incluyen en este libro todos los artículos de la versión inglesa (Berkeley, Cal., 1957) la traducción hecha por Albert Calsamiglia (1949-2000) reviste suficientes méritos.


En 1985 se publicó en Madrid el libro Socialismo y Estado, traducido del alemán por Rolf Behrman, aun cuando en México ya se había editado la primera versión en castellano, en 1982, con un apéndice, y traducido asimismo del alemán por Alfonso García Ruiz, con una introducción de Roberto Racinaro. El año 1988 es clave para los lectores permanentes de Hans Kelsen, ya que verán la luz dos libros, Escritos sobre la democracia y el socialismo, con algunos artículos ya conocidos, y Normas jurídicas y análisis lógico (Rechtsnormen und logische Analyse, Wien, 1981), que constituye la correspondencia epistolar que mantuvo Kelsen con Ulrich Klug (1913-1993). En 1966, Elías Díaz tradujo del francés el ensayo “Justicia y derecho natural”, que forma parte del libro colectivo intitulado Crítica del derecho natural (Le Droit Naturel, Paris, 1959).


En Chile también se han publicado algunos estudios de Kelsen. En 1940 se imprimió, en el Boletín del Seminario de Derecho Público de la Universidad de Chile (segundo semestre, n.° 14, Santiago de Chile, pp. 5270), el estudio “Resumen de una Teoría General del Estado”. La versión castellana la realizó Luis Oyarzún de un trabajo que Kelsen publicó en la Revue de droit public, t. 43, Paris, 1926. La Revista de Ciencias Sociales (n.° 6, Valparaíso, 1974) contiene interesantes artículos de Kelsen. La coordinación y confección del número especial en homenaje a Kelsen estuvo dirigida por Agustín Squella Narducci, reconocido e incansable difusor de la Teoría Pura del Derecho, quien en el año 2005 también –animado de los mejores propósitos– coordinó un colectivo con el título ¿Qué queda de la Teoría Pura del Derecho? Con anterioridad, la Revista de la Universidad de Concepción publicó, en 1964, el ensayo de Kelsen “El fundamento de la validez del derecho” (año XXVII, pp. 167-179), que tradujo del italiano Mario Cerda Medina. Y más recientemente, en 1996, Claudio Oliva recopiló diversos ensayos, en un volumen patrocinado por la Universidad Valparaíso que lleva por título Estudios sobre Hans Kelsen.


Ahondando en precisiones, la producción bibliográfica de Kelsen en Perú ocupa un lugar especial, no solo por tener el debido permiso del Hans Kelsen-Institut, sino porque los breves opúsculos que se han publicado tienen el carácter de inéditos en habla española. Al margen de la labor desplegada por García Belaunde20 con la difusión de algunos trabajos kelsenianos, el lector podrá encontrar en la revista Ius et Praxis (n.° 14, diciembre, 1989, pp. 201-205; n.° 15, junio, 1990, pp. 173-176, y n.° 17, junio, 1991, pp. 235-242) los tres prólogos que Hans Kelsen escribió para los libros de Charles Eisenmann (1903-1980), Emilio Fernández Camus (n. Oviedo, 1904) y Henrich Engländer, como también una entrevista. Con anterioridad, García Belaunde, en sus años de juventud, publicó un artículo, “La justicia en el pensamiento de Aristóteles”, en la revista Thémis (año 3, n.° 5, Lima, 1967, pp. 81-104). Igualmente, en su condición de director de la referida revista estudiantil, fue autorizado por el propio Kelsen, mediante carta del 3 de abril de 1967, para publicar en el mismo número el artículo “¿Por qué debe ser obedecida la ley?” (Why Should the Law Be Obeyed?) (pp. 39-46)21.


El interés por Kelsen en Perú ha sido estudiado con sumo detalle por el filósofo David Sobrevilla Alcázar22. Y fue desde el círculo iusinterna-cionalista que se publicó en Perú, por vez primera, un ensayo de Kelsen, traducido del inglés por Alejandro Aza, rotulado “Tendencias recientes en el derecho de las Naciones Unidas”, en la Revista Peruana de Derecho Internacional (t. XI, n.° 36-37, Lima, 1951, pp. 3-20). En el albor de los nuevos tiempos apareció el ensayo de Kelsen “Positivismo jurídico y doctrina del derecho natural”, en la revista Ius et Veritas (año V, n.° 8, Lima, 1994, pp. 9-12). La traducción del francés la realizó Percy Castillo Benites. De igual forma, importa significar la publicación de otra obra de Kelsen: Teoría del derecho internacional consuetudinario (traducción del francés por Nicolás de Piérola y Balta, Cultural Cuzco, Lima, 1996). La versión original del opúsculo data de 1939.


De todas las obras que se han dedicado al pensamiento kelseniano, justo es decirlo, nos interesa aludir por ahora las siguientes: la de Luis Antonio Eguiguren que lleva por título El Estado y la Teoría Pura del Derecho, aparecida en 1945, y la de Jorge Patrón Yrigoyen que se etiqueta como Crítica de la Teoría Pura del Derecho, y que salió a la estampa en 1948. Entre tanto, Odar Monzón Pedroso, en el año 2005, publicó el libro El Estado en el pensamiento de Hans Kelsen. En realidad, se trata de su tesis, bajo mi dirección, para optar el título de abogado en la Facultad de Derecho y Ciencia Política por la Universidad Nacional Mayor de San Marcos.


Bastará observar, para los fines del presente ensayo, que, en el mundo jurídico, ningún autor como Kelsen ha tenido tantos traductores. Con todo lo expuesto, surge la siguiente pregunta: ¿están publicadas en castellano las principales obras de Kelsen? Creemos que sus obras primordiales se pueden consultar, sin reparos, en el idioma de Cervantes. Como dato adicional diremos que en el año 2007, en España, Juan Luis Requejo Pagés tradujo del alemán La teoría del Estado de Dante Alighieri (Die Staatslehre des Dante Alighieri, Wien, 1905), que fue, justamente, el primer vuelo bibliográfico que escribió Kelsen. Entonces se encontraba en la flor de la edad: ¡veinticuatro años! Estamos a la espera de que se traduzcan otros trabajos de Kelsen, tales como Das Problem der Souveränität und die Theorie des Völkerrechts. Beitrag zu einer reinen Rechtslehre (1920) y Die Verfassungsreform (1929).


Algunas de estas obras ya se han traducido en Italia, lo cual significa que el ilustre Kelsen sigue siendo foco de atención para el lector italiano desde 1924, fecha en que se editó el ensayo Diritto pubblico e diritto privato23. En este contexto, acaba de aparecer en 1999 el libro Diritto internazionale e Stato sovrano, que constituye la correspondencia que tuvo Kelsen con su discípulo italiano Umberto Campagnolo (1904-1976), incluyendo la tesis escrita en francés por este último en 1937, y presentada en el Instituto Universitario de Altos Estudios Internacionales de Ginebra24. La versión en castellano se publicó en Valencia, España, en el año 2007.


En estricta justicia, y sin observar por ahora sus críticas25, Norberto Bobbio (1909-2004), Renato Treves (1907-1992), Vittorio Frosini (19222001), Antonio Mario La Pergola (1931-2007) y Mario G. Losano (n. Casale Monferrato, 1939) han sido los difusores de Kelsen en Italia. Este punto requiere ser enfatizado. Desde luego que, siguiendo lo expuesto por Frosini, el primer crítico y estudioso de Kelsen en Italia fue Orazio Condorelli, quien publicó un artículo en 1923 sobre nuestro autor. Después le siguieron Giuseppe Maggiore (1882-1954), Tommaso Antonio Castiglia, Balladore Pallieri y Costantino Mortati (1891-1985), cuyo libro La Costituzione in senso materiale ya está traducido al castellano26.


A MODO DE RECAPITULACIÓN


Finalmente, cabe señalar que la bibliografía de Hans Kelsen, mejor dicho, su actividad científica, ha sido clasificada por su discípulo vienés Rudolf Aladár Métall de la siguiente manera: A) Teoría General del Derecho (Teoría Pura del Derecho); B) Exposición crítica de fenómenos jurídicos-positivos (derecho constitucional, derecho internacional); C) Filosofía del derecho (doctrina de la justicia, doctrina del derecho natural); D) Sociología (Retribución y causalidad. Creencias anímicas); E) Teoría política (democracia, socialismo, bolchevismo) y F) Crítica de la ideología27.


Preciso es terminar estas cuartillas diciendo lo siguiente: el lector comprenderá que, por razones de espacio, aquí no se aplica dicha clasificación, que es válida y estimable, reto pendiente que dejaremos para más adelante. Mientras tanto, reconozco que carezco de autoridad para empresa de tan subido vuelo. De aquí se deriva una conclusión, a mi modo de ver, importante, y es: solamente del repertorio bibliográfico de Kelsen y sobre el pensamiento de Kelsen puede salir un libro. Por ahora, se ha citado gran parte de la bibliografía concerniente a los libros y folletos que han sido traducidos al castellano. El grueso de essays y artículos no se mencionan. De esta manera, la tarea para poder culminar dicha empresa está en marcha.
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RICARDO A. GUIBOURG


Hay dos maneras de hablar de Kelsen en Argentina. Una se refiere a su presencia física, en la visita que hizo al país en 1949 durante su gira sudamericana: sobre este tema –entre otros– es invalorable el trabajo de Óscar Sarlo1, por lo que no me referiré a ese punto sino como a un episodio histórico. Otra manera consiste en tratar la influencia de Kelsen en el pensamiento iusfilosófico argentino, más como historia interna que como análisis conceptual. Lo haré desde mi propia experiencia, que comenzó, por cierto, mucho después de la histórica visita, pero se encuentra influida por sus ecos, además de muchas otras vicisitudes.


1. EL PRINCIPIO



En un principio fue Carlos Cossio (1903-1987). Cossio enseñaba filosofía del derecho en la Universidad de La Plata, donde empezó a desarrollar su Teoría Egológica del Derecho, la cual tenía con la Teoría Pura un parentesco algo conflictivo. En 1948 llegó a la Universidad de Buenos Aires y produjo una verdadera revolución en el pensamiento jurídico. En un ambiente hasta entonces dominado por doctrinas tradicionales cercanas a la escolástica, él introdujo en el ámbito académico porteño la lectura de la obra de Kelsen. No solo eso, que representaba una actualización bibliográfica radical: además Cossio, que era un maestro formidable, formó a su alrededor un grupo de jóvenes estudiosos que no se limitaban a leer, sino se atrevían a debatir las ideas y a elaborar las propias. La personalidad de Cossio era muy absorbente y su teoría parecía oscilar entre el normativismo y el realismo, sin dejar por eso de referirse a los valores2; pero el ambiente de libertad que se respiraba a su alrededor generó, por así decirlo, el puntapié inicial de la reflexión iusfilosófica argentina, que luego alcanzaría renombre mundial.


Junto a Cossio se formaron notables juristas y pensadores: Ambrosio Gioja, Julio César Cueto Rúa, Genaro Carrió, Enrique Aftalión, Hugo Caminos, Roberto J. Vernengo y José Vilanova son apenas ejemplos de mentes poderosas que alcanzarían, cada uno a su manera, nuevos horizontes. Pero las ideas de Cossio se extendieron también al resto de Argentina y a varios países latinoamericanos, donde persistieron por más tiempo que en el lugar de su origen.


2. LA POLÉMICA VISITA Y SUS ECOS



En ese marco se produjo la llegada física del filósofo: ahora no bastaría con discutirlo entre lectores y habría que confrontar las interpretaciones de cada uno con las del propio autor. En esto llevó la voz cantante Cossio, artífice de la visita y huésped académico oficial del visitante.


Hay que decir que la relación fue por lo menos incómoda. Cossio consideraba su propia teoría como un perfeccionamiento superador de la Teoría Pura y se mostraba empeñado en hacer que Kelsen reconociera y endosara sus avances. El requerido se negaba insistentemente a hacerlo y, según cuentan los que estuvieron presentes, llegó a sentirse personalmente molesto por lo que consideraba un acoso intelectual. Kelsen pronunció conferencias, se prestó a los debates (todo esto en francés) y partió hacia Río de Janeiro, mientras Cossio, trabajador incansable, ponía en negro sobre blanco sus impresiones, observaciones y críticas3.


Hasta allí las divergencias se habían mantenido dentro de la cortesía académica, pero el entusiasta Cossio cometió un error. Publicó en castellano las conferencias de Kelsen, a partir de los textos franceses recibidos luego de la visita, y agregó sus propios comentarios, en los que señalaba en el pensamiento del maestro “nuevos cambios y flamantes concesiones a la egología”. Lo hizo en un libro editado por Kraft en 1952, que llevaba como indicación de autor “Kelsen – Cossio” y tenía por título Problemas escogidos de la Teoría Pura del Derecho – Teoría Egológica y Teoría Pura4. El maestro argentino daba a entender que Kelsen había acudido a “dialogar sobre la Teoría Egológica” y describía los desacuerdos como una suerte de polémica, en la que él llevaba las de ganar5. También transcribía el diálogo habido durante los debates entre Kelsen y él6.


La reacción de Kelsen fue sumamente dura. Exigió que la editorial retirase del mercado todos los ejemplares de un libro que él no había autorizado (Sarlo apunta que la orden no pudo hacerse efectiva porque ya se había vendido toda o casi toda la edición; yo agrego que gracias a esa ineficacia pude hacerme con un ejemplar, allá por la década de 1960). Pero, además, publicó “Teoría Pura del Derecho y Teoría Egológica. Respuesta al artículo de Carlos Cossio ‘Teoría Egológica y Teoría Pura (balance provisional de la visita de Kelsen a la Argentina)’”7. En este texto, Kelsen se toma el trabajo de analizar una por una las afirmaciones de Cossio y refutarlas minuciosamente, incluso con lenguaje impiadoso: cuando se lo lee, uno puede imaginar el ceño fruncido del autor al recalcar cada una de sus propias ironías.


El episodio quedó en la historia de la filosofía del derecho argentina, pero no tuvo consecuencias intensas. El pensamiento de Kelsen siguió siendo sostenido por quienes lo sostenían y el de Cossio repetido y explicado por sus discípulos, que no solían referirse al conflicto sino como “la polémica Kelsen-Cossio”.


3. EL COMPONENTE POLÍTICO BAJO EL PERONISMO



La controversia interna acerca de Cossio –a la que el pobre Kelsen era completamente ajeno– tenía un trasfondo que excedía lo académico: durante muchos años, la pasión política influyó (deletéreamente) en el debate argentino sobre filosofía del derecho, aunque el conflicto fue cambiando de contendientes a lo largo del tiempo.


Entre 1946 y 1955 gobernaba el país Juan Domingo Perón. Puede decirse esto de modo personalizado porque, a pesar de tratarse de un presidente elegido (y reelegido) por mayorías populares, que había impulsado la legislación social y la distribución del ingreso, el ejercicio del poder estaba extraordinariamente concentrado. El Parlamento y buena parte del Poder Judicial estaban formados por títeres del ejecutivo, la libertad de prensa se hallaba prácticamente desaparecida, reinaba en todo el país un obsceno culto de la personalidad y cualquier expresión contraria al gobierno podía costar a su autor, como mínimo, la pérdida de su empleo. La universidad había perdido su autonomía y dependía del Ministerio de Educación, y muchos de sus profesores habían firmado declaraciones públicas de adhesión al presidente. Cossio era uno de ellos, y unos cuantos de sus colegas no se lo perdonaban: mientras debatían la Teoría Pura y la Egológica (que algunos llamaban “egocéntrica”), bullía por dentro un profundo conflicto entre peronistas públicos y antiperonistas prudentes.


En 1955, un golpe militar depuso a Perón, generó un giro a la derecha en la economía y, sin embargo, restituyó la autonomía universitaria y la confió en principio a liberales más o menos progresistas. En la transición se ajustaron muchas cuentas políticas, y entre ellas la que había contra Cossio, que fue privado de su cátedra. Lo reemplazó su discípulo Ambrosio Gioja, que no era afecto a la egología sino a un Kelsen puro y duro y –por cierto– partidario del nuevo gobierno.


4. LA ERA DE GIOJA



Gioja, personal, teórica y políticamente alejado de Cossio, conservó siempre su respeto y su reconocimiento hacia su maestro. En verdad, fue su fiel seguidor en el aspecto docente. Como Cossio, Gioja era un profesor maravilloso; no tanto por sus conocimientos y por sus sensatas opiniones8 como por su disposición a fomentar el pensamiento autónomo de sus discípulos. Tuve el honor de ser uno de ellos y recuerdo siempre cómo nos hacía amar lo que estudiábamos. Sus autores preferidos eran Husserl, Kant y Kelsen; pero a principios de la década de 1960, cuando sus discípulos Roberto J. Vernengo, Carlos Alchourrón y Eugenio Bulygin introdujeron el interés por la lógica, abrazó ese mismo interés, se dedicó a estudiar y a enseñar lógica y de ese modo actualizó el panorama intelectual de su cátedra y generó mayor impulso a la investigación. Así como Cossio había reunido un amplio y fructífero grupo de discípulos, en torno al nuevo maestro, se formó lo que llamaban el “grupo Gioja”, con nuevos temas de pensamiento, nuevas técnicas de enseñanza y completa libertad de elaboración; un grupo que, se decía, era el más numeroso que en todo el mundo se dedicara a la filosofía del derecho en una misma ciudad.


Por aquella época la Teoría Pura de 1934 era inhallable. Se estudiaba con la Teoría General del Derecho y del Estado, traducida por García Máy-nez9, sumamente didáctica, y con la versión intermedia de 1957, traducida por Moisés Nilve10. Luego descubrimos la versión castellana de la Teoría Pura de 1960, que circulaba impresa en mimeógrafo gracias a una muy buena traducción de Julio Barberis, pero nunca llegó a editarse formalmente por desacuerdo sobre los derechos de publicación. Solo años más tarde se contó con la versión de Roberto J. Vernengo11, que es la que hoy se emplea normalmente.


En la “era de Gioja”, los textos de Kelsen se usaban como lectura central en los cursos de filosofía del derecho (al principio, matizados con Toulmin y Husserl, y más tarde con Alf Ross y H. L. A. Hart); pero también en algunas cátedras de la asignatura inicial de la carrera de abogacía, que entonces se llamaba introducción al derecho12.


Así las cosas, en 1966 se produjo en Argentina un nuevo golpe militar, esta vez de fuerte contenido conservador, incluso en lo cultural, y con inocultable simpatía por el falangismo español y el integrismo católico. Las universidades volvieron a perder su autonomía, y en algunas facultades profesores y estudiantes fueron apaleados por la policía13. Gioja reunió a su grupo y propuso quedarse a luchar por la democracia desde la cátedra, en vez de dejar el campo libre como veinte años atrás, al llegar Perón al poder. Algunos (Carrió entre ellos) prefirieron partir, pero muchos nos quedamos. El programa, fundado en la Teoría Pura, fue entonces integrado con el trabajo de Alf Ross, Why Democracy?14, como señal de disconformidad.


Se desató entonces una creciente hostilidad oficial hacia Gioja y su grupo, ya que la teoría de Kelsen, en virtud de su declarada prescindencia moral, se juzgaba una puerta de entrada al marxismo. Un profesor italiano fue invitado a disertar sobre el concepto fascista de representación, pero sufrió un apenas cortés repudio durante el debate posterior15, que terminó abruptamente. Todos los profesores requerirían confirmación de las autoridades para seguir en sus cargos: todos los de la Facultad de Derecho la obtuvieron, salvo Gioja. Para él se llamó a un concurso con jurados extranjeros, seleccionados por su hostilidad a las ideas que Gioja compartía (especialmente las de Kelsen). Cuando el jurado se aprestaba para la primera reunión en Buenos Aires, una rebelión en el interior del país motivó un cambio de ministros, incluido el de Educación. La nueva autoridad anuló el llamado a concurso pero convocó a uno nuevo, con jurados argentinos, para cubrir dos cátedras. Gioja ganó ese concurso, seguido por Vernengo y un profesor tomista; pero se reveló entonces que Gioja padecía una enfermedad terminal. La Universidad esperó entonces que muriera el ganador, para distribuir los cargos entre Vernengo (también kelseniano a su inteligente manera) y el tercer candidato.


Gioja falleció a principios de 1971. Otra época conflictiva se abría.


5. LA ETAPA IZQUIERDISTA-DERECHISTA



Vernengo fue el sucesor de Gioja en la cátedra y en el liderazgo del grupo. Profesor de vastísimos conocimientos, elaboró su propio texto16, a partir de una versión actualizada y elaborada de la Teoría Pura, con agregados y reflexiones propios. Pero el “grupo Gioja” había quedado diezmado por la anterior persecución, terminada en sus efectos prácticos pero no en la hostilidad intelectual, y muchos de sus miembros partieron hacia el ejercicio privado o hacia otras asignaturas de la carrera, más prácticas y menos conflictivas.


En 1973, año de la muerte de Kelsen, la dictadura militar cedió su lugar a un gobierno electo, pero políticamente anómalo. Perón, el candidato hegemónico de antiguo origen fascista, había impuesto a Héctor Cámpora, un personero leal pero cercano a los grupos de izquierda revolucionaria que el propio caudillo había alentado y aprobado por razones puramente pragmáticas. La Universidad, pues, quedó al arbitrio de jóvenes empeñados en fundar una “patria socialista”. Todos los profesores expulsados en 1955 fueron reincorporados, Cossio entre ellos. La libertad de cátedra era total, pero se desarrollaba en un ambiente caótico. Los estudiantes, a veces armados, cuestionaban los programas de las asignaturas y en ocasiones expulsaban a profesores fuera de la Facultad mediante la fuerza física. La teoría de Kelsen y quienes la enseñaban estaban otra vez en entredicho: si antes se los había acusado de dar lugar al comunismo, ahora se decía que eran sirvientes del capitalismo. La teoría general del derecho al estilo analítico-positivista, así como los estudios lógicos, se criticaban como pasatiempos pretendidamente asépticos cuya función no era otra que distraer a los estudiantes de la lucha por la liberación.


La burbuja izquierdista duró poco. El presidente Cámpora renunció para ceder el lugar a Perón. Electo abrumadoramente, el nuevo presidente (en su tercer mandato) retiró su apoyo a los jóvenes de izquierda y puso a las universidades en manos de la derecha más cerril. El interventor en la Universidad de Buenos Aires, en una entrevista concedida tiempo después, declaraba: “Sí, soy nazi, ¿y qué?”. La teoría de Kelsen dejó de ser capitalista para volver a su versión de puerta abierta al comunismo. Siguió estudiándose, pero una nueva diáspora afectó al antiguo “grupo Gioja”, ya bastante desmoralizado. Vernengo fue expulsado de todos sus cargos y debió exiliarse en México; el Instituto de Filosofía del Derecho, que por entonces llevaba el nombre del fallecido Gioja, fue encargado a Carlos Alberto Saccheri, profesor ultracatólico que en 1974 terminó asesinado por un grupo guerrillero.


No eran tiempos tranquilos en el país asolado por violencia de izquierda y de derecha. Perón había muerto y lo sucedió su tercera esposa, una exbailarina demasiado atareada en asuntos que la superaban para ocuparse de conflictos iusfilosóficos. Así se llegó al cruel año 1976.


6. EL BAÑO DE SANGRE



En marzo de 1976 un nuevo golpe militar desalojó a un gobierno fuertemente deteriorado, caótico y casi en disolución. Pero el nuevo régimen tomó en serio la violencia y la ejerció metódica y cruelmente, de un modo que horrorizó al mundo. Su orientación económica era fuertemente conservadora, teniendo en cuenta que sus ideologías, un tanto confusas, estaban menos ligadas a la Iglesia católica que las de la dictadura anterior. Lo que le importaba era la lucha contra el marxismo o cualquier cosa que le oliera a él, incluida la acción de los sacerdotes de base. La Universidad seguía tan sometida como desde 1966 y, dentro de ella, los secuestros y asesinatos secretos hicieron estragos. Una de sus víctimas fue un profesor marxista de filosofía del derecho de la etapa 1973-1974, Jorge Lucio Rébori, que fue secuestrado el 1.° de enero de 1977 y jamás apareció. Varios profesores fueron más afortunados y lograron escapar del país antes de ser apresados.


En esta etapa, la enseñanza de la teoría de Kelsen era inexplicablemente tolerada, pero se había instaurado un curso de ingreso en el que se advertía a los nuevos estudiantes de derecho que no debían prestar oídos a la prédica disolvente que más adelante algunos profesores les propinarían. Vacunados de esta manera, los alumnos se habituaban a considerar que Kelsen era culpable de graves males de la humanidad y –cuando pensaban en el tema– se sentían a menudo orgullosos de ser antikelsenianos. El grupo Gioja, antes tan prestigioso, se convirtió en un recuerdo histórico, aunque varios de sus antiguos integrantes seguían en la brecha. Los grupos de investigación y los seminarios dejaron de reunirse en ese ambiente hostil, y las reflexiones iusfilosóficas se trasladaron a la Sociedad Argentina de Análisis Filosófico, una asociación privada donde actuaban Alchourrón, Bulygin, Carrió, Nino, Rabossi y muchos otros estudiosos de la filosofía, no necesariamente jurídica. SADAF llegó incluso a organizar una maestría en filosofía del derecho, que alcanzó reconocimiento internacional. En esta época se fundó también la Asociación Argentina de Filosofía del Derecho, que procuró desde su inicio el difícil diálogo pluralista bajo la presidencia de Juan Carlos Smith.


7. EL RESTABLECIMIENTO DEL DIÁLOGO



La dictadura, la peor de la historia argentina, había perdido impulso en los últimos años y se vio herida de muerte por su derrota en las Islas Malvinas17 a manos de los ingleses. No tenía otra salida que llamar a elecciones, en las que triunfó Raúl Alfonsín.


En muchos aspectos, el cambio fue mágico: las libertades y garantías constitucionales se habían restablecido, los culpables de la violencia eran juzgados y las instituciones democráticas volvían a funcionar. Ente ellas la universidad, que finalmente recuperó su autonomía y ya no volvió a perderla. La reorganización de la Facultad de Derecho fue encomendada nada menos que a Eugenio Bulygin; los filósofos del derecho (remanentes del grupo Gioja y sobrevivientes a las persecuciones) retornaron y se reanudaron los debates, simposios, congresos y publicaciones. Vernengo y Alchourrón brillaban en la cátedra, junto con Bulygin y Nino. Carrió era presidente de la Corte Suprema y luego fue designado profesor honorario de la Facultad. Kelsen volvía a ser protagonista en la filosofía del derecho argentina, pero su protagonismo había variado después de tantos años y de tantas vicisitudes. Ya no había kelsenianos puros y duros, sino pensadores de formación kelseniana que se atrevían a criticar respetuosamente al maestro y a proponer sus propias elaboraciones.


El encierro endogámico de las teorías jurídicas, que había dado lugar a conflictos y hasta asesinatos, se convirtió poco a poco en un diálogo amistoso, en el que por cierto cada cual conservaba sus convicciones, pero se avenía a discutirlas con el prójimo. Las viejas acusaciones según las cuales Kelsen era culpable del advenimiento de Hitler fueron amainando, no por cariño hacia el maestro sino porque los intereses de sus críticos se abrían a otros horizontes, especialmente por obra del neoconstitucionalismo.


Por ejemplo, en el campo del pensamiento crítico, la figura de Kelsen es rescatada; pero no por su Teoría Pura, sino como un autor que puede ser “leído en clave freudiana”18: se lo relaciona con el “eros platónico”19; se comentan sus referencias a Dios20; se examinan sus ideas sobre causalidad y teleología21, y un trabajo del propio Kelsen, un análisis histórico, sociológico y psicológico del concepto de alma inmortal y su relación con la génesis de la moral y del derecho22, aparece incluido en un volumen explícitamente dedicado a la teoría crítica. Esto no impide, sin embargo, que el positivismo kelseniano sea nombrado como paleopositivismo23 y sea respetuosa pero intensamente criticado en textos más recientes24.


Sea como fuere, las leyendas negras acerca de Kelsen y su doctrina no se han apagado del todo. Es todavía bastante común, no entre los filósofos del derecho pero sí entre los juristas que a él se refieren, pensar en el maestro como un enamorado del Estado, capaz de justificar cualquier desaguisado cometido desde el poder. También es habitual concebir (y criticar) el positivismo en general como una receta interpretativa que ordena aplicar la ley según su significado literal, sin parar mientes en otras consideraciones. La evidente falsedad de estas atribuciones, tan absurdas como aquella que identificaba a Kelsen, un intelectual judío, como autor o colaborador de la llegada de Hitler al poder, no inmuta a quienes las formulan, porque ellos son el producto de los años oscuros en los que la Teoría Pura era algo semejante a la doctrina del Anticristo o, a la inversa, parte de la conspiración burguesa para mantener el dominio de los oprimidos. La desinformación y la vacuna de la dictadura, así como el empeño ideológico del marxismo, dieron, después de todo, algunos frutos, y la memoria de Kelsen tendrá acaso que lidiar en el futuro con estos malentendidos en la mente de los juristas no especializados, junto con la idea de que su obra ha pasado de moda y forma parte del (paleo)pensamiento.


Ya en 1934 Kelsen había advertido este fenómeno, del que se sentía orgulloso:


Para los fascistas la Teoría Pura se vincula con el liberalismo democrático. Para los demócratas liberales o los socialistas abre el camino al fascismo. Los comunistas la rechazan, puesto que sería una ideología inspirada en el estatismo capitalista, mientras que los partidarios del capitalismo nacionalista ven en ella la expresión de un bolcheviquismo grosero o de un anarquismo disimulado. A los ojos de algunos su espíritu estaría emparentado con el de la escolástica católica. Otros creen reconocer en ella las características de una teoría protestante del derecho y del Estado. Pero también tiene adversarios que la condenan por su ateísmo. En una palabra, no hay ninguna tendencia política de la que no haya sido acusada la Teoría Pura del Derecho. Esta es la prueba –ella misma no podía darla mejor– de que ha sabido conservar su carácter de “pura”25 .


8. EL LEGADO DE KELSEN EN EL ESTADO ACTUAL DE LA FILOSOFÍA DEL DERECHO



El panorama actual de la filosofía del derecho en el mundo parece representar el predominio de las opiniones críticas que Kelsen mencionaba hace ochenta años. Es que la situación ideológica ha variado. Lo que en la primera mitad del siglo XX era una competencia ideológica entre fascismo, liberalismo y marxismo fue intensamente modificado por la Segunda Guerra Mundial, donde el liberalismo y el marxismo se unieron para derrotar al fascismo y luego se pelearon entre ellos en la Guerra Fría mientras el fascismo sobrevivía aquí y allá, con alguna sordina. En la teoría del derecho, hubo un punto de inflexión con los juicios de Núremberg: si uno no quería ser tildado de nazi, debía encontrar argumentos para aprobarlos desde el punto de vista jurídico. La Teoría Pura no proporcionaba bastantes fundamentos teóricos para ese objetivo y, con el ejemplo de Radbruch26, el pensamiento jurídico se volcó al reconocimiento de principios y derechos humanos que, en la huella de la Declaración de 1789, sirviesen para limitar al derecho e impedirle hacer el mal. El propósito fue sin duda noble, pero el método es erróneo. Los principios son palabras, igual que las leyes; y, como enseñaba Lewis Carroll, las palabras significan lo que les hacemos significar. Si se quiere evitar el mal, primero hay que definirlo y luego evitar que lleguen al poder las personas capaces de ejercerlo, porque si llegan retorcerán el lenguaje de tal suerte que acabarán proclamando su supremo respeto a los derechos y principios que, según nosotros, estén vulnerando27.


Esta nueva tendencia iusnaturalista, ya no autoritaria y devota sino liberal, laica, democrática y progresista, se extendió por Europa y llegó pronto a América. Los alemanes, políticamente encantados con su Constitución, empezaron a considerar los fallos de sus más altos tribunales como oráculos de la justicia, tal como desde siempre viene sucediendo en los Estados Unidos28. La mayoría de los antiguos positivistas españoles, una vez desaparecida la dictadura de Franco, siguieron un camino semejante y hoy son post positivistas, como se autodenominan los críticos argentinos29. En América Latina, donde están aún más frescas las heridas de recientes dictaduras que, para ejercer sus crímenes, se apoderaron del lenguaje jurídico, negaron los hechos y retorcieron los principios30, ser positivista es mal visto: como si un seguidor de la Teoría Pura proclamase por ese hecho su aprobación a las tiranías, a las torturas y a las desapariciones forzadas.


Mientras todo esto sucede, la presencia de Kelsen en Argentina no ha cesado y su influencia se mantiene y se hace oír en los momentos en que callan las pasiones. Como dije antes, casi no quedan kelsenianos puros: el propio Kelsen no lo habría querido para cuarenta años después de su muerte. Pero las enseñanzas del maestro permanecen como base para encarar el pensamiento jurídico, y las críticas que hoy le dirigen sus discípulos indirectos no son otra cosa que elaboraciones que pretenden superar a las anteriores a partir de montarse sobre los hombros de quien fundó toda una escuela de reflexión31.


Dije al principio que trataría la presencia de la Teoría Pura en Argentina como una historia interna, pero en lugar de referirme al análisis teórico de las ideas me extendí en el relato de las vicisitudes políticas. Es que la influencia kelseniana en el país es el testimonio de la lucha, no de una facción política contra otra, sino de la influencia política genérica en el pensamiento teórico. Esta situación también fue objeto de una clara explicación por parte del maestro en 1934 [32]. Sus palabras, transcritas aquí a modo de homenaje, constituyen un adecuado cierre para ratificar su presencia constante en la reflexión teórica a despecho de los ataques, porque la racionalidad en el derecho está hoy aquejada del mismo problema:


En realidad, el conflicto no se plantea en torno de la ubicación del derecho respecto de las otras ciencias y sobre las consecuencias que ello trae aparejadas, sino alrededor de las relaciones entre el derecho y la política. Mis adversarios no admiten que estos dos dominios estén netamente separados el uno del otro, dado que no quieren renunciar al hábito, bastante arraigado, de invocar la autoridad objetiva de la ciencia del derecho para justificar pretensiones políticas que tienen un carácter esencialmente subjetivo, aun cuando de toda buena fe correspondan al ideal de una religión, de una nación o de una clase.


Esta es la razón de la oposición, yo diría casi del odio, que encuentra la Teoría Pura. Estos son los móviles de la lucha que se le ha entablado por todos los medios. Es que aquí están en juego los intereses más vitales de la sociedad, sin hablar de los intereses profesionales de los juristas que –cosa muy natural– no renuncian de buen grado a creer y hacer creer que su ciencia permite encontrar la solución “justa” de los conflictos de intereses en el seno de la sociedad. Dado que ellos conocen el derecho existente, también se consideran llamados a crear el derecho del porvenir, y en su deseo de influir en su formación, pretenden tener en el terreno de la política un rango superior al de simples técnicos de las cuestiones sociales.
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KELSEN EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA (1949). EL CAPÍTULO PLATENSE DEL DEBATE KELSEN-COSSIO



DIEGO LUNA


1.


Mucho se ha dicho y escrito sobre la presencia de Hans Kelsen en la Universidad de Buenos Aires (UBA) y el ciclo de conferencias que dictó en su Facultad de Derecho y Ciencias Sociales (FDCS) en agosto de 1949. Sin embargo, poco se había investigado para reconstruir históricamente, con rigor documental, aquella “gira sudamericana”, como la ha denominado Óscar Sarlo, hasta hace quince años, aproximadamente, período en el cual, tras los pasos del propio Sarlo, se han realizado serios esfuerzos dejando atrás los enfoques de oídas indirectas o meros ensayos de opinión que, no obstante, siguen apareciendo cada tanto. El propio Sarlo, autor de un artículo pionero en esta línea, da cuenta de aquella renovada tarea de investigación de los últimos años, mencionando los siguientes trabajos: Carlos Eduardo de Abreu Boucault, “Hans Kelsen - A recepção da ‘Teoria Pura’ na América do Sul, particularmente no Brasil” (2015); Gustavo Silveira Siqueira et al., “A visita de Hans Kelsen ao Rio de Janeiro (1949)” (2017); Thiago Hansen, “A visita e as recepções de Hans Kelsen no Brasil (1942-1949)” (inédito, 2018); Andrés Botero Bernal, “¿Kelsen en Colombia?” (2019); Juan Camilo Restrepo Salazar, “¿Por qué Kelsen no vino a Colombia?” (2016)1. En la misma tradición debe inscribirse el trabajo impulsado en Colombia por Gonzalo Ramírez Cleves, de lo cual esta obra colectiva es un testimonio vivo, que debe leerse en continuidad a su Ecos de Kelsen2.


En mi opinión, resultaba indispensable cumplir una tarea de investigación rigurosa y documentada para poder despejar, en la mayor medida posible, muchos de los mitos y leyendas que rodean, aun hoy, aquel episodio de suma relevancia en el desarrollo de la filosofía del derecho del siglo XX, no solo en Argentina. Por eso me he ocupado, especialmente, en distinguir entre lo que considero la “polémica” suscitada entre Kelsen y Carlos Cossio, con motivo de la publicación en 1952 del controvertido libro de la editorial Kraft3; y lo que de “debate” legítimo hubo en el plano de las ideas iusfilosóficas en torno de la visita de 1949. Una cosa, muy interesante, por cierto, fue la visita de Kelsen a Argentina con todo el derrotero que implicó su extenso itinerario, sumado a su polémica con Cossio; y otra, el debate entre la Teoría Egológica del Derecho y la Teoría Pura del Derecho, encabezado por ambos juristas. De esto último todavía queda mucho por revisar, repensar y aprovechar para la ciencia del derecho y la filosofía jurídica. En algo hemos intentado contribuir recientemente junto al colega de la Universidad de La Habana, Alejandro González Monzón, con una obra colectiva que recoge los trabajos discutidos en dos jornadas realizadas en 2019 al cumplirse setenta años de la histórica visita de Kelsen4.


Para poder meditar serenamente sobre las ideas iusfilosóficas en debate, decía, se hacía indispensable echar luz sobre el episodio histórico y biográfico que los tuvo como protagonistas en la medida en que mucho se había dicho, pero poco se había investigado. Un capítulo de esa revisión histórica, que, además, tiene una relevancia filosófica jurídica propia, lo constituye la historia de la presencia de Kelsen en la Universidad Nacional de La Plata (UNLP). En estas páginas me propongo, entonces, contribuir a saldar esa deuda, tomando por base el estudio que realicé para la reedición y recopilación de las conferencias de Kelsen en Argentina y su polémica con Cossio, editado en 2020 con autorización del Instituto Hans Kelsen de Viena5, en un libro que –seguramente con exageración– Roque Carrión Wam ha calificado como “una de las primeras manifestaciones de historia del pensamiento jurídico moderno en América Latina”6; esto en coincidencia con el juicio que mereció de Enrique Zuleta Puceiro, quien consideró que ese esfuerzo debe poner en marcha “un programa de cultura jurídica contemporánea que nos tomemos en serio”7.


2.


La estadía de Kelsen en Argentina se extendió entre el 2 y el 25 de agosto de 1949 y, más allá de la UBA que lo tuvo como invitado especial, la UNLP tuvo el privilegio de ser la única otra universidad argentina en la que Kelsen disertó sobre temas filosófico-jurídicos. Ya ese solo dato hace que el asunto merezca cierta atención que hasta ahora parece no haber tenido, tal vez opacado por el centralismo porteño, también presente en la perspectiva historiográfica, tan proclive a reducir la historia argentina a la historia de lo ocurrido en Buenos Aires. Quizá opacado, también, por lo resonante de la polémica personal suscitada con motivo de la publicación del ciclo de conferencias que Kelsen dictó en la UBA. Lo cierto es que el capítulo platense de la gira de Kelsen, en el marco del “evento más relevante que exhibe la historia de la filosofía del derecho sudamericana”8 –en palabras de Sarlo que comparto–, no ha contado con un análisis pormenorizado.


Lo primero que habría que decir, es que el acontecimiento de la visita de Kelsen a La Plata ha permanecido indeleble en la memoria colectiva de la comunidad académica platense. De hecho, la primera noticia que yo mismo tuve sobre el debate entre Kelsen y Cossio de 1949, fue en mis primeros pasos como estudiante de abogacía en la UNLP, a través de las memorables clases de Introducción al Derecho que dictaba la profesora María Teresa López allá por 1998. En la medida en que nunca fue olvidado, tal vez ello podría explicar en parte, también, por qué ha sido escasamente investigado.


Al igual que la invitación para disertar en Montevideo, la presencia de Kelsen en la UNLP evidentemente no estaba en sus planes antes de su arribo al país. Tan es así, que uno de los medios de prensa locales más relevantes de la ciudad de La Plata, el diario El Día, si bien se hizo eco del arribo de Kelsen al país, no mencionó entonces siquiera esa posibilidad:


A bordo del trasatlántico norteamericano ‘Argentina’, que atracó esta mañana en Dársena Norte, procedente de Nueva York y escalas, llegó a Buenos Aires, el eminente jurista y filósofo del derecho contemporáneo, Hans Kelsen. En nuestro país pronunciará conferencias en francés en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de Bs. Aires, en el Instituto Argentino de Filosofía Jurídica y Social y en el Colegio de Abogados de Buenos Aires9.


Tampoco mencionó esa posibilidad el diario platense El Argentino:


A las 8.30 entró en el puerto metropolitano el transatlántico norteamericano ‘Argentina’, procedente de Nueva York y puertos de escala, que trajo 188 pasajeros, todos procedentes de la Unión. Se contaba entre los viajeros de mayor significación, el profesor Hans Kelsen, una de las figuras más prestigiosas del mundo jurídico contemporáneo. Invitado especialmente por el Colegio de Abogados de esta capital, la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Buenos Aires y el Instituto Argentino de Filosofía Jurídica y Social, el eminente jurisconsulto pronunciará varias conferencias sobre temas de su especialidad10.
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Arribo de Kelsen al puerto de Buenos Aires.


Fuente: El Mundo, 03/08/1949.





Mientras en la Universidad de Uruguay, en Montevideo, Kelsen disertó sobre su conocida crítica al derecho natural, a la vez que, por motivos que habrá que profundizar, no concretó la conferencia anunciada para el mismo 15 de agosto de 1949 en el Colegio de Abogados de Uruguay11, en la ciudad de La Plata se ocupó directamente de un aspecto crucial en el diálogo entre la Teoría Pura del Derecho y la Teoría Egológica: el problema de la conducta y el objeto de conocimiento de la ciencia jurídica. En el plano de la filosofía del derecho y la historia de sus ideas, esta conferencia merece ser dimensionada por el peso simbólico del tema tratado y el lugar elegido.


3.


En la UNLP Cossio había iniciado en 1934 su actividad académica, primero como profesor adjunto y luego como profesor titular de Filosofía del Derecho hasta mediados de 1949, ámbito en el cual había introducido la enseñanza de la Teoría Pura del Derecho de Kelsen y comenzado a desarrollar su Teoría Egológica. Poco después de asumir como profesor adjunto en 1934, con la muerte del profesor titular, Cossio quedó a cargo de la cátedra de Filosofía del Derecho de La Plata: “Al poco tiempo Pessolano sufrió una hemiplejia. Esto hizo que a pesar de ser solo Profesor Adjunto, [yo] tomara la total dirección de la cátedra como si fuese el titular. Comencé por cambiar el programa e introduje, por primera vez en Argentina para el curso de Filosofía del Derecho, el estudio de Kelsen, del sociologismo anglosajón con Holmes, Cardozo, Pound y Frank y de la filosofía social de Marx”12. En la cátedra platense de Cossio se desempeñarían como profesores adjuntos Ernesto Campolongo y Ambrosio Gioja, quien habría de ocupar un papel importante como intermediario en el diálogo con Kelsen. En la bibliografía del programa platense de Filosofía del Derecho figuran varias obras de Kelsen: La Teoría Pura del Derecho (1941), en la edición del Instituto Argentino de Filosofía Jurídica y Social, del que Kelsen era miembro de honor, con prólogo del propio Cossio y traducción de Jorge Tejerina de la versión vienesa de 1934; Teoría general del Estado (Barcelona, 1934); Compendio de teoría general del Estado (Barcelona, 1934); Law and Peace in International Relations (Cambridge, 1942); La idea del derecho natural y otros ensayos (Buenos Aires, 1946); y toda la colección de la Revue internationale de la théorie du droit (Brno, 1926-1939), dirigida por Kelsen.


Así caracterizará Cossio esa época de renovación científica y filosófica de la mano de la obra de Kelsen en la UNLP: “en los últimos recientes tiempos parece que el espíritu jurídico de la nueva época, como el geniecillo de Aladino, ha frotado la lámpara maravillosa; las aulas se han poblado de jóvenes con madurez de abogados y con esta extraña vocación; ¡raro tríptico de condiciones, pues son las del paraíso perdido! Ante el sorprendente fenómeno, un viejo y digno profesor ha dicho, en son de reproche y de temor a un tiempo: ‘Parece que en esta Facultad hay más interés en ser filósofo que en ser abogado’. Pero ¿cómo habría de ser de otra manera para quienes comprenden que el Derecho es ciencia de la plenaria vida humana, aunque enfocada desde cierto ángulo? Con todo, la frase citada tiene el valor de un símbolo, porque dentro de la concepción del Derecho en que fue emitida, es decir, para una ciencia menesterosa y curial, habría que glosarla recordando el episodio del gallo de Rostand que creía que el sol salía porque él cantaba”13.


No está de más recordar que en la última época de la Revue internationale de la théorie du droit, Cossio sería uno de sus codirectores por invitación de Kelsen cursada en 1939, en razón de “su gran reputación en el campo de la teoría del derecho”, en un contexto de avanzada del nacionalsocialismo y ante la necesidad de “acentuar el carácter internacional” de la revista, pero a la vez fortalecer el perfil “políticamente independiente” de la misma y “mantener la independencia de la ciencia jurídica”:


Como Ud. sabe, publicó con la colaboración del Profesor Weyr en Brno, desde hace quince años, la Revue internationale de la théorie du droit. Esta Revista ha sido editada, hasta ahora, por la editorial R. M. Rohrer en Brno. Pero las circunstancias políticas actuales ya no permiten que una casa alemana en Checoslovaquia publique una revista científica que sea políticamente independiente y, sobre todo, inaccesible a las influencias nacionalsocialistas. Es por eso que estamos obligados a buscar otra editorial, y nos complace haber encontrado una en la casa ‘Editions Polygraphiques’ en Zúrich. En esta ocasión, nos gustaría acentuar el carácter internacional de nuestra Revista y ampliar su esfera de influencia aumentando el número de directores. Nuestros pensamientos se dirigían a Ud., mi querido y estimado colega. Es por este motivo que le pedimos que nos permita incorporar su nombre como codirector. Al dar a nuestra Revista el apoyo de su gran reputación en el campo de la teoría del derecho, nos prestará un servicio no solo a nosotros mismos, sino también a nuestro objetivo común: mantener la independencia de la ciencia jurídica14.


El estallido de la Segunda Guerra Mundial y el posterior exilio de Kelsen no permitirán que se edite sino tan solo un número en 1939 con la codirección de Cossio.
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Portada de la Revue internationale de la théorie du droit, vol. 1 (1939), en donde Carlos Cossio figura como uno de los editores invitados.





En la coyuntura, no solo bélicasino política, jurídica y cultural, el pensamiento de Cossio era claro. Así dirá, hacia mediados de 1941:


... el hecho es el siguiente: o triunfa Inglaterra o triunfa Alemania. Entonces, nosotros nos encontramos ante una situación histórica […] De modo que la alternativa que tiene el intelectual hoy en día es no luchar contra su mundo por uno mejor, sino optar entre dos males; y, en el peor de los casos, optar por el mal menor, que es el liberalismo, al que defiende porque considera peor al nazismo. En este sentido, los intelectuales tienen que estar viviendo del mundo liberal –así estén en contra de él–, porque históricamente el nazismo es un mal mayor15.


Esa toma de posición de Cossio se condice con la caracterización de Kelsen, al pensar en él para fortalecer la independencia política y la independencia de la ciencia jurídica, cuando lo convocó a codirigir la Revue internationale de la théorie du droit. En ese contexto, Kelsen recurrirá a Cossio para publicar en Buenos Aires una traducción realizada por Constantino Ramos de su trabajo “Peace through Law”: “he escrito un estudio sobre el problema de la reconstrucción de posguerra, bajo el título: ‘Peace through Law’, que uno de mis alumnos, un joven académico argentino, el Sr. Constantino Ramos, ha traducido al español. Supongo que Ud. ya ha recibido el manuscrito. Me alegraría mucho si fuera posible publicarlo en forma de un pequeño folleto”16.


Cossio llegó a desempeñarse como vicedecano de la FCJyS entre 1940 y 1943, durante las gestiones de Juan Carlos Rébora primero (1938-1941) y Alfredo Palacios luego (1941-1943) como presidentes de la UNLP17. En la revista Anales de la FCjyS, Cossio había publicado en 1941 su famoso ensayo “Hans Kelsen. El jurista de la época contemporánea”18, con motivo de los 60 años de Kelsen y que motivara a su amigo, discípulo y biógrafo, Rudolf Metall, a augurar:


El sabio que ha dado cursos y conferencias en París y en Londres, en Berlín y en Bruselas, en La Haya y en Budapest, en Lisboa y en Zúrich, no ha visitado aun la América Latina, donde cuenta con tantos admiradores. Pero quizá algún día pueda realizar su íntimo deseo de entrar en contacto personal con sus amigos de la Argentina. Y entonces podrá convencerse no solamente del interés que se consagra a su obra genial, sino también de la sinceridad con la cual se formulan a su persona los más calurosos votos en ocasión de su 60.° aniversario19.


En opinión de Julio Raffo, quien fuera discípulo directo de Cossio entre 1964 y 1987, “Cossio supo en 1941 vislumbrar y proclamar antes que nadie la importancia del pensamiento de Kelsen para la filosofía jurídica. Él acuñó la certera frase que después sería repetida por Pound, ella era un llamado de atención y una palabra de orden, por cuanto afirmaba que Kelsen era ‘el jurista de la época contemporánea’”20. En aquel ensayo Cossio atribuía a Kelsen –precisamente– el descubrimiento de la lógica jurídica: “Kelsen es el descubridor de la lógica jurídica; de una lógica que no tiene contactos con la lógica tradicional y que, sin embargo, ha pasado inadvertida ante el estrépito formidable de la lógica aristotélica, única que conocieron los juristas romanos y que, incorporada por éstos a los estudios jurídicos, ha gravitado desde entonces sobre estos estudios en la medida en que aquellos jurisconsultos han sido modelos insignes para los científicos de épocas posteriores”21. Así lo explicaba el propio Cossio, también, en una nota de divulgación publicada ese mismo año de 1941 en el diario porteño La Nación y en la que transcribe parcialmente una respuesta de Kelsen: “Me ha emocionado profundamente que usted haya recordado mi 6o.° aniversario. Me siento orgulloso de que usted, uno de los más eminentes representantes de la cultura latino-americana, estime de tan alta manera mi modesta contribución a la teoría del derecho. El artículo sobre mí que ha tenido la bondad de publicar es excelente. Su interpretación de la teoría pura del derecho es correcta en todo sentido”22.


El 26 de febrero de 1949, el viceintervento r de la UBA, Julio V. Otaola, había aprobado la propuesta de la FDCS para designar a Cossio profesor titular de “Filosofía de la Ciencia del Derecho” y remitido el trámite al Poder Ejecutivo Nacional para su designación, de acuerdo con la legislación vigente (Ley 13.031). A la espera de que se cumpliera con aquel recaudo legal, que se concretaría recién el 16 de septiembre de 1949 con la firma del decreto del presidente Juan Perón, Cossio asumió con carácter honorario la cátedra de Buenos Aires a partir del 14 de marzo del mismo año. En función del régimen de incompatibilidades, Cossio había manifestado desde su inscripción al concurso que, en caso de ganarlo, renunciaba a su cátedra en la UNLP23.


Así se dirigía Cossio al por entonces decano, Julio Laffitte:


Acaso sea la presente nota mi última actuación como Profesor en esta Casa a la que me ligan tantos vínculos de afecto y de labor. Como lo acabo de expresar, mi opción está subordinada a la condición de que el Poder Ejecutivo de la Nación me confiera el alto honor de designarme Profesor Titular en la Facultad de Derecho de Buenos Aires. Pero de todas maneras, ya que debo hacer conocer mi opción al Señor Decano a los efectos que hubiere lugar, no deseo hacerlo sin expresarle la profunda emoción que me embarga con el solo hecho de pensar que he de abandonar la Facultad donde me he formado como profesor y donde mi labor docente ha sabido construir amistades indestructibles con todos mis colegas y discípulos. Sin embargo, uno se debe al país y a su vocación. Y en tal sentido comprendo perfectamente que mi actuación universitaria tiene que ser más proficua para la Universidad, si desempeño mi Cátedra en una Casa de Altos Estudios radicada en el mismo asiento de mi domicilio, que no en otra donde, por razones de distancia, muchas horas que uno desearía pasarlas trabajando en la Universidad, habría de pasarlas ausente de ella. Por eso, Señor Decano, si, bajo las circunstancias a que se refiere esta nota, llegara la oportunidad de cancelar mi calidad de profesor de esta Casa como consecuencia de mi opción, desearía que al informar Vd. de ello al Poder Ejecutivo o a la Universidad de Buenos Aires, tuviera Vd. bien presente cuanto quedo ligado a Vds. con el corazón24.


El asunto del concurso de Cossio en la UBA había sido considerado por el Consejo Directivo de la FDCS, el 30 de noviembre de 1948. Si bien se sustanció el concurso, su designación operaría por aprobación unánime del Consejo Directivo de la FDCS de la UBA, en ejercicio de una atribución que establecía la Ley Universitaria, para cubrir el cargo con un profesor que ya lo ocupara en otra Universidad Nacional (art. 32, inc. 6.° Ley 13.031), al no haberse podido conformar una terna ante la falta de otros inscritos que aspiraran al cargo. Así lo consignaba el dictamen de comisión del 25 de noviembre de 1948: “Vuestra Comisión Asesora no ha podido formar terna para proveer el cargo de profesor titular de Filosofía de la Ciencia del Derecho, por cuanto se ha presentado un solo candidato: el prestigioso profesor doctor Carlos Cossio, quien se desempeña en la misma materia y en la misma jerarquía de profesor titular, en la Universidad de La Plata”. En aquella sesión especial el consejero Maschwitz dijo: “El doctor Cossio desempeña actualmente la cátedra titular de Filosofía del Derecho en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de La Plata, y todos sabemos que lo hace con toda eficiencia y con su preparación acostumbrada; en consecuencia, propongo al Consejo que haciendo uso de la facultad antes mencionada, se proponga su designación como profesor titular de Filosofía de la Ciencia del Derecho en esta Facultad”. Luego, completó el decano Lascano: “La propuesta del doctor Maschwitz tiene un sentido acertado, si se considera que el doctor Cossio es profesor adjunto en esta Facultad, que ha acreditado méritos indiscutibles en su materia y que seguramente ha de haber influido para que no se presenten otros candidatos. Estaríamos insistiendo y abriendo concursos sin que tengamos en realidad un motivo especial para rechazar la incorporación de la jerarquía del profesor Cossio y suponiendo que se abra nuevamente el concurso, tengamos la misma situación a que nos vemos abocados en este momento”25.


El trámite definitivo de la aprobación de su designación insumiría casi un año y Cossio llegaba así en óptimas condiciones para una ocasión buscada durante mucho tiempo: recibir a Kelsen en Argentina para discutir sobre la Teoría Pura del Derecho y la Teoría Egológica del Derecho. Para entonces, Cossio, cuya “gran reputación en el campo de la teoría del derecho” había sido reconocida por el propio Kelsen y cuyo “prestigio” era por todos conocido, seguía siendo nominalmente profesor titular de cátedra en la UNLP, mientras se encontraba “a cargo” interinamente de la cátedra de la UBA, a la espera del decreto del Poder Ejecutivo Nacional.


4.


A comienzos de mayo de 1949, el por entonces decano de la FCjyS, Julio Miguel Laffitte, asumió como rector de la UNLP tras la renuncia del anterior rector, el médico Carlos Rivas, para asumir el cargo de subsecretario universitario del Ministerio de Educación26. El mandato de Laffitte se extenderá hasta junio de 1950[27] y en su lugar, como decano, asumirá Juan Francisco Muñoz Drake, electo para el cargo el 4 de agosto de 1949, a dos días del arribo de Kelsen a Argentina y el día anterior a que iniciara su ciclo de conferencias en la UBA.


Al igual que Carlos María Lascano en la FDCS de la UBA, Laffitte había sido designado primero interventor y luego decano. Como Lascano, Laffitte había sido convencional constituyente en la asamblea legislativa que sesionó entre enero y marzo de 1949, la cual concluyó con la aprobación del nuevo texto constitucional argentino, que sería dejado sin efecto luego por un bando militar tras el golpe de Estado perpetrado el 16 de septiembre de 1955. Al resignar el cargo de decano para asumir el de rector para el cual fuera designado de conformidad con la legislación vigente, por el presidente de la Nación, Juan Perón (Decreto 10.987 del 07/05/1949), Laffitte expresaba: “En este momento tan significativo para mi vida, hago abandono de las funciones directivas que ejercí en esta Casa, a las que dediqué todos mis afanes, mi cariño desde hace muchos años, con una profunda y natural emoción, pero compensada en parte por la convicción de que este hecho no importa una separación ni un alejamiento, por cuanto continuaré desempeñando en la misma la más alta dignidad docente: el ejercicio de la cátedra universitaria”28.


Por su parte, Muñoz Drake, un hombre del catolicismo, se había graduado en la FCJyS de la UNLP, donde se doctoró en derecho en 1929, con una tesis titulada “El problema de la autoridad en derecho público”29. Durante 23 años fue abogado titular del Banco Nación, profesor adscrito de Derecho Político y profesor titular de Derecho Administrativo, y ya había sido delegado interventor de la FCJyS en 1943. Entre 1964 y 1966 llegaría a desempeñarse como el primer rector de la Universidad Católica de La Plata, fundada en 1964 por el entonces arzobispo de La Plata y presidente de la Comisión Nacional de Educación del Episcopado Argentino, monseñor Antonio José Plaza, de quien Muñoz Drake era asesor letrado30. Al asumir el cargo de decano, Muñoz Drake pronunció un breve discurso con sendas invocaciones a Dios:


Agradezco el honor y la confianza que se me ha dispensado. Pero más que este honor y esa confianza, agradezco la oportunidad que se me brinda de servir a esta Casa de estudios, de servir a los dignísimos colegas a quienes distingo y admiro sin distinción alguna, y de servir al estudiantado, con cuyos problemas y afanes todos nos sentimos identificados. Que Dios me inspire y me dé aciertos, para bien de los altos intereses que se me confían […] La Facultad ya tiene Decano. Dios quiera que el que han elegido sea capaz de comportarse como corresponde31.


Alfredo Schaffroth, hasta entonces vicedecano de la Facultad, hubiera sido incluido en la terna propuesta por el nuevo rector, Laffitte, de no ser por su estado de salud que lo llevaría a renunciar a su cargo de consejero en la primera sesión del Consejo Directivo luego de la elección del decano Muñoz Drake. Schaffroth fue reemplazado por el consejero Mordeglia en el cargo de vicedecano. Al día siguiente, 5 de agosto de 1949, enterado por los diarios de la elección del nuevo decano en una sesión del Consejo a la que no fue convocado, presentaría su renuncia el delegado estudiantil Horacio E. Valenzuela. Sin embargo, la renuncia de este no fue aceptada por el Consejo Directivo. El consejero vicedecano Mordeglia explicó que la omisión de citar al consejero Valenzuela no se trató de una exclusión, sino de un error sin otra motivación; mientras que el consejero Molinario argumentó por la legalidad del acto cumplido: “desde el punto de vista legal, la reunión en que se eligió las autoridades fue absolutamente correcta, porque no teniendo voto ni intervención alguna el señor Delegado Estudiantil en esa elección aún cuando no hubiera sido por la razón meramente circunstancial que ha hecho mérito el señor Vicedecano, no puede tener ningún agravio, y si no hay agravio en materia procedimental, no puede haber ni nulidad ni reclamo de especie alguna”. Las explicaciones fueron aceptadas por el consejero renunciante, quien se mantuvo en el cargo y felicitó al nuevo decano electo: “le complace que el Decanato haya sido ocupado por un consejero y profesor como el señor Dr. Muñoz Drake. Con ello cree traducir el sentir unánime de los Estudiantes de la Facultad32.


El Consejo Directivo quedaría integrado, finalmente, con los consejeros César Díaz Cisneros, Humberto María Ennis, Godofredo E. Lozano, Alberto D. Molinario, Eugenio Mordeglia, Pedro M. Berri, Luis R. Longhi (h), Alberto Zavalla Moreno, Manuel Ibáñez Frocham y Miguel S. Marienhoff; y con los delegados estudiantiles Ofelia Catalina Dalmazzo por la escuela de Ciencias Económicas y Horacio E. Valenzuela, por la de Ciencias Jurídicas.
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El rector de la UNLP, doctor Julio M. Laffitte, acompañado por el nuevo decano de la FCJyS, doctor Juan F. Muñoz Drake y el vicedecano, también electo, doctor Eugenio Mordeglia.


Fuente: El Argentino, 05/08/1949, p. 4.





Puede comprenderse, entonces, que durante los primeros días de la estadía de Kelsen en Argentina y mientras se gestionaba de alguna manera su posible presencia en la UNLP, las autoridades de la FCJyS se encontraban en pleno proceso de renovación de autoridades, con los avatares y preocupaciones propios del caso, en el contexto de la implementación de un nuevo marco normativo para las universidades argentinas sancionado en 1947. De todos modos, con las premuras del caso y las limitaciones presupuestarias de la FCJyS resolvieron la cuestión de alguna manera, evidentemente satisfactoria, y pudo así concretarse la conferencia de Kelsen en la UNLP. El escenario no sería, de todos modos, la propia FCJyS, que por entonces tenía su sede en el edificio en el que actualmente funciona el Rectorado, sino el auditorio de la Escuela Superior de Bellas Artes, contiguo a la biblioteca pública de la UNLP.


5.


No está del todo claro cómo y cuándo fue que se concretó la invitación a Kelsen por parte de la FCJyS de la UNLP. Sin embargo, con base en la documentación a la que he accedido recientemente, me animo a formular una hipótesis sujeta a rectificación o corrección. Se sabe, aunque ello no ha sido tampoco documentado exhaustivamente, que la FDCS de la UBA contaba con la confirmación de Kelsen para dictar un ciclo de conferencias, al menos con un año de antelación, aproximadamente hacia mediados o fines de 1948. Pues bien, aparentemente, fue la Facultad de Buenos Aires la que hacia fines de 1948 o, probablemente, comienzos de 1949, propuso a su par de La Plata “aprovechar” la llegada de Kelsen, entre otros destacados juristas que visitarían el país, para invitarlo también a disertar en la UNLP.


En la sesión del 24 de febrero de 1949, el Consejo Directivo de la FCJyS de la UNLP consideró una propuesta formulada por la Facultad porteña, sobre la base del dictamen elaborado por su comisión de enseñanza. El dictamen de esa comisión, fechado el 9 de febrero de 1949, referente al tema “Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de Buenos Aires. Se refiere a la próxima visita a nuestro país de eminentes juristas extranjeros”, fue suscrito por los profesores Alberto D. Molinario, Eugenio Mordeglia y Luis R. Longhi (h), aconsejando que el asunto pasara a la Comisión de Finanzas:


Honorable Consejo: vista la proposición que antecede formulada por la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires, vuestra Comisión de Enseñanza entiende que serían de indudable interés para nuestra Facultad cursos y conferencias a cargo de los especialistas a que se refiere la misma, pero estando ello supeditado a las posibilidades financieras de nuestra Facultad estima conveniente se recabe dictamen de la Comisión de Finanzas del Honorable Consejo33.


Estaban presentes en aquella reunión, presidida por el entonces decano Julio M. Laffitte, los siguientes consejeros: Alfredo Schaffroth, Faustino J. Legón, Juan F. Muñoz Drake, Eugenio Mordeglia, Alberto D. Molinario, Raúl Magaburu y Juan D. Ramírez Gronda, con la presencia del delegado estudiantil Horacio Valenzuela. Esa sesión del Consejo coincidió con la lectura de la nota en la que Cossio comunicaba su opción por la cátedra de Filosofía de la Ciencia del Derecho para la cual había sido propuesto en la FDCS de la UBA.


El 9 de abril de 1949, el Consejo Directivo de la Facultad platense consideró nuevamente el asunto de la propuesta cursada por la UBA relativa a “la visita de eminentes juristas extranjeros”, a partir del dictamen de la Comisión de Finanzas del 4 de abril de ese año. Ahora, el dictamen de la comisión integrada también por Mordeglia y Longhi, además de Schaffroth, proponía postergar la decisión del asunto por motivos presupuestarios:


Honorable Consejo: vuestra Comisión de Finanzas ha estudiado las posibilidades financieras de nuestra Facultad con respecto a la proposición de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de Buenos Aires y dado lo reducido de la partida correspondiente proyectada para el presupuesto del corriente año, considera conveniente postergar la consideración de la plausible iniciativa de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Buenos Aires, poniendo en conocimiento de la misma las razones que determinan esta postergación34.


La hipótesis de que la presencia de Kelsen en la UNLP se habría originado en una propuesta cursada por la FDCS de la UBA encuentra asidero también en los registros del Boletín Informativo de la Facultad porteña, el cual reseña las actividades desarrolladas especialmente en la segunda mitad del año 1949, que coincide con el período de la toma de posesión, mudanza e inauguración oficial del nuevo edificio (21 de septiembre de 1949) en la Av. Figueroa Alcorta 2263, en la ciudad de Buenos Aires, donde tiene su sede hasta al día de hoy, desde entonces. Así se lee en el Boletín del trimestre julio-agosto septiembre de ese año, bajo el título “Ilustres visitantes, sus conferencias”:


Durante los meses últimos se registró una intensa actividad cultural en nuestra Casa de Estudios, en donde ya fuera por invitación especial de las autoridades de la misma, o por hallarse de paso en esta Capital, verdaderos maestros del Derecho, autoridades en la materia, disertaron en nuestra Facultad acerca de los más variados temas y con el más señalado éxito de público y de crítica. Es así como los doctores Isidro de Arcenegui y Carmona, Manuel de la Plaza, Felipe de Solá Cañizares, Benigno di Tullio, León Mazeaud, Hans Kelsen, Eloy Montero y Gutiérrez, Ángel Monteverdi, Andrea Piola, etc., eminentes representantes de la cultura jurídica de sus respectivos países, ocuparon la tribuna en nuestra Casa, dictando conferencias o ciclos de conferencias, los cuales fueron muy apreciados en su enseñanza y en el valor de intercambio continental que representaron35.


Recordemos que al arribar Kelsen a Buenos Aires, a comienzos de agosto de 1949, los dos principales medios de prensa escrita de La Plata recogieron la noticia de su llegada, pero sin siquiera mencionar la posibilidad de una conferencia en la Universidad de esa ciudad. Resulta razonable pensar entonces, que la “plausible iniciativa” de la UBA sugerida a su par de la UNLP para contar con los servicios de “eminentes juristas extranjeros”, entre los cuales estaría incluido Kelsen, luego de la postergación sugerida en abril del mismo año, todavía no estaba resuelta. De lo contrario, sería también razonable pensar que su presencia en La Plata hubiera sido anunciada, aunque sea sin una fecha cierta, como fue el caso de la conferencia que Kelsen finalmente dictó en el salón Kraft con el patrocinio del Colegio de Abogados de Buenos Aires y la Asociación Amigos del Libro, concertada poco tiempo antes de que llegara Kelsen y acordada la fecha de su realización, posiblemente, el mismo día del arribo de este a Buenos Aires.


Recién el domingo 21 de agosto de 1949, o sea dos días antes de su conferencia en La Plata, el diario El Argentino anunciaba en su sección “Universitarias”, entre otras novedades: “Facultad de Derecho. El martes 23, a las 18, hablará el doctor Hans Kelsen sobre ‘La teoría pura del derecho y el problema de la conducta’”36. Para entonces, Kelsen ya había concluido su ciclo en la UBA sobre “Problemas escogidos de la teoría pura del derecho” y debía afrontar el día lunes 22 de agosto la conferencia comprometida con el Instituto Popular de Conferencias del diario La Prensa, en Buenos Aires. Estos indicios permiten conjeturar de manera verosímil que la conferencia de Kelsen en la UNLP habría sido gestionada y, finalmente, acordada durante los primeros 20 días de su estancia en Argentina. Pareciera que Kelsen encontró en los últimos días de su estadía en Argentina el tiempo necesario para sumar a su ya apretada agenda dos conferencias que no estaban en los planes iniciales: en el diario La Prensa el 22 y en la UNLP, el 23. Contaría con un día de descanso, el 24 de agosto, antes de arribar a Río de Janeiro en un vuelo tormentoso, el jueves 25 de agosto de 1949.


Al día siguiente de su conferencia en el diario La Prensa, Kelsen debió trasladarse a la ciudad de La Plata, capital de la Provincia de Buenos Aires, ubicada a unos sesenta kilómetros al sur de la Ciudad de Buenos Aires, Capital Federal de la República Argentina. Por entonces, no existían las actuales vías rápidas de comunicación entre ambas capitales y, por lo tanto, es muy probable que el viaje haya sido realizado o bien en ferrocarril, como solía trasladarse Cossio de Buenos Aires a La Plata, ya que, como señala atinadamente Juan Carlos Corbetta, “el ferrocarril que la unía con la ciudad de Buenos Aires, resultó el medio de comunicación por excelencia”37; o bien en algún automóvil privado.


Así anunciaba la conferencia de Kelsen en La Plata el diario El Día:


Esta tarde a las 18 en el salón de la Escuela Superior de Bellas Artes pronunciará su anunciada conferencia el doctor Hans Kelsen sobre ‘La teoría pura del derecho y el problema de la conducta’. El expositor, que se encuentra en el país invitado por las autoridades de la Facultad de Derecho de Buenos Aires, es considerado como el más grande pensador del mundo jurídico contemporáneo. Creador de la llamada ‘teoría pura del derecho y del Estado’, ha revolucionado las concepciones sobre esos dos temas. Sus publicaciones han ejercido una influencia notoria en todo el mundo, ya que vertidas a 17 idiomas, sirven de tema para el debate en todos los países civilizados. De origen austríaco –su escuela es conocida con el nombre de Escuela de Viena– integró el Tribunal de Justicia Constitucional de su país. Luego del advenimiento del hitlerismo, por sus convicciones democráticas y su origen racial, debió refugiarse en Francia de donde pasó a Suiza y luego a Estados Unidos, donde se encuentra radicado definitivamente. Su conferencia de hoy es auspiciada por la Facultad de Derecho local38.


El diario El Argentino detallaba:


Como hemos anunciado, esta tarde, a las 18, pronunciará una conferencia sobre ‘La teoría pura del Derecho y el problema de la conducta’ el eminente filósofo doctor Hans Kelsen. El acto ha sido organizado por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales habiendo sido invitadas las autoridades universitarias. Con motivo de la citada conferencia la clase de Seminario de Introducción que debía realizarse hoy ha sido postergada para el próximo miércoles a la misma hora, en la mencionada Facultad39.


Efectivamente, el martes 23 de agosto de 1949, a las 18 horas, en el Salón de Actos de la Escuela de Bellas Artes de la Universidad Nacional de La Plata, Kelsen dictó la conferencia titulada “La Teoría Pura del Derecho y el problema de la conducta”. Tal como lo destaca Pettoruti:


En La Plata Kelsen fue presentado como la figura cumbre del pensamiento jurídico. La reconstrucción de su conferencia es posible a través de los diarios de la época, que titulan “Disertó el Dr. Kelsen sobre la Teoría Pura del Derecho y el problema de la conducta”. Fue presentado por el Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales como el gran filósofo del derecho contemporáneo que dio nuevo brillo a los estudios y a la renovación de los temas en el campo de la filosofía jurídica. También en los diarios de aquel tiempo podemos leer que Kelsen expuso con rigor científico y admirable claridad, algo que era propio de su forma de expresarse. En esa conferencia trató el problema del objeto del derecho y destacó como aspecto crítico de la Teoría Egológica que ésta anteponía la conducta a la norma, cuando en realidad la norma jurídica es preexistente y no puede basarse en la conducta40.
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Fachada y Salón de Actos de la actual Facultad de Bellas Artes hacia 1976. Se aprecia la entrada por la ochava frente a la Plaza Rocha.


Fuente: Facultad de Bellas Artes en su 70.º aniversario 1906 - 12 de febrero - 1976, UNLP, La Plata, 1976. 





También El Argentino daba cuenta al día siguiente: “En el salón de Actos de la Escuela Superior de Bellas Artes y con asistencia del rector de la Universidad Nacional de La Plata, doctor Julio M. Laffitte, disertó el eminente filósofo doctor Hans Kelsen, sobre el tema ‘La Teoría Pura del Derecho y el Problema de la Conducta’”41.
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Kelsen en el Salón de Actos de la Escuela Superior de Bellas Artes de la UNLP.


Fuente: El Argentino (24/08/1949).





Según se aprecia en una foto que acompaña la nota, la concurrencia habría superado la capacidad del salón que luce colmado con gente de pie. Es de suponer la presencia, entre la nutrida concurrencia, además de Cossio y las autoridades universitarias, también de profesores de la casa como Campolongo y Gioja, docentes de la cátedra de Filosofía del Derecho todavía a cargo de Cossio; pero también de Mario Alberto Copello, profesor adjunto de Filosofía del Derecho; de Ernesto Borga, profesor adjunto de Nociones de Lógica aplicada a las Ciencias Jurídicas y Sociales; de Enrique Aftalión, profesor de Derecho Penal y Régimen Carcelario; de Jorge Cabral Texo, profesor de Introducción al Derecho y Fuentes del Derecho Argentino; de Julio César Cueto Rúa, quien por entonces se doctoraba en la UNLP con su tesis “La responsabilidad penal del Estado”; de Otto E. Langfelder, emigrado vienés quien por entonces se desempeñaba como profesor de idioma alemán en el curso de ingreso, entre otros profesores vinculados a la especialidad; como así también de Juan Ramírez Gronda, ex consejero y profesor de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, autor de un Diccionario jurídico de renovado enfoque y prologado por Cossio. También es de suponer la presencia de Abel Arístegui, profesor adjunto de Cossio en la UBA, pero graduado en la UNLP y residente en La Plata.


6.


La cobertura del evento por parte del diario El Argentino merece ser destacada, ya que por entonces era dirigido por Armando Cascella, quien, junto a Alicia Eguren, dirigía también la revista Sexto Continente. Revista de Cultura para América Latina, en cuyo número correspondiente al mes de julio de 1949 se había ocupado de la inminente visita de Kelsen y el debate que mantenía Cossio con su teoría jurídica. Sexto Continente constituyó “un espacio habitado por voces y miradas mucho más diversas que las de un monocorde y cerrado discurso oficial, cuya propia existencia en este terreno debería revisarse […] Es posible que su posición esté más cerca de lo que expresaba una figura cuya adhesión al peronismo fue problemática, y de quien la misma revista destacaba por su ‘soledad creadora y batalladora, tan distinta de la que adorna a algunos mediocres’”, como lo fue Raúl Scalabrini Ortiz, amigo personal del director Cascella42. Sus autores, apunta Sazbón,


… identificados genérica y más o menos explícitamente con el movimiento justicialista, provenían del mundo de la cultura en un sentido muy amplio del término: los había escritores como Leopoldo Marechal, Arturo Cancela, Armando Cascella o el español Ramón Gómez de la Serna, filósofos como Carlos Astrada, Octavio Derisi o Homero Guglielmini, poetas como José María Castiñeira de Dios, Marta Granata o la propia Alicia Eguren, un importante número de historiadores (José María Rosa, Ernesto Palacio, Alberto Ezcurra Medrano), ensayistas (Raúl Scalabrini Ortiz, Ramón Doll), periodistas (Valentín Thiébault), constitucionalistas (Arturo Sampay), actores, dramaturgos, críticos, etcétera43.


No está de más apuntar que Scalabrini Ortiz y Cossio habían sido designados, junto a Román Garriga, en octubre de 1948, integrantes de la Comisión Asesora en la especialidad de Ciencias Sociales, Políticas y Económicas para discernir los premios que anualmente confería la Comisión Nacional de Cultura; organismo este de promoción cultural concebido en la ley de 1933 que regula el régimen de la propiedad intelectual (Ley 11.723) y presidido entonces por Antonio P. Castro44, que promovía una política de acercamiento y colaboración cultural y científica entre aspirantes de las naciones americanas y Argentina. El 24 de octubre de 1947, la Comisión Nacional de Cultura había reconocido con el Primer Premio Nacional de Ciencias Sociales, Políticas y Jurídicas para el trienio 1944-1946 el libro de Cossio La Teoría Egológica del Derecho y el concepto jurídico de libertad (1944). La Comisión que confirió el premio estaba integrada por Rafael Bielsa, Norberto Gorostiaga, Horacio F. Rodríguez, Eduardo Ortiz, Vicente Rodríguez Ribas y Román Garriga. Scalabrini Ortiz obtuvo el Tercer Premio por su obra Los ferrocarriles deben ser del pueblo argentino (1946)45.


En una nota sin firma aparecida en aquel número de Sexto Continente, en la que claramente puede identificarse la resonancia del planteo de Cossio en su artículo “¿Cómo ve Kelsen a la Teoría Egológica del Derecho”46, se lee:


Invitado por la Facultad de Derecho de la ciudad de Buenos Aires, Hans Kelsen visitará a mediados de agosto la República Argentina. Su decisión de trasladarse de Estados Unidos a nuestro país tiene especial significado, tanto por las calidades intelectuales del ilustre visitante, cuanto por la singular circunstancia de que su “teoría pura del derecho” –radicalmente desinterpretada por los más destacados juristas– ha encontrado en una dirección del pensamiento jurídico argentino fidelísima interpretación e, incluso, la oposición de un sistema que aprovechando –con rectificaciones– sus fundamentos, se integra, en general, con concepciones propias y valiosas […] Unos autores reputan que la “teoría pura del Derecho” es ciencia dogmática, o sea, ciencia del Derecho. Otros, por el contrario, insisten en que se trata –preponderantemente– de una investigación de lógica formal. Aceptando la primera tesis, la ciencia del Derecho tendría como objeto las normas jurídicas. Aceptada la segunda posición [,] esas normas jurídicas no serían más que ‘conceptos’ y a la mencionada ciencia cabría descubrirle su ‘objeto’ pues las unidades lógicas, por esencia, se dirigen idealmente a un dato que les sirve de correlato intencional. De esas dos posiciones, la última ha sido trazada y sustentada en la República Argentina por el destacado profesor Carlos Cossio, quien ha creado –en su obra “Teoría egológica del Derecho”– una sistematización filosófico-jurídica que si bien casi coincide con la “teoría pura” en el enfoque lógico del conocer jurídico, señala una temática más amplia y enriquecida que la de Kelsen, y cuyo valor ha sido enaltecido por la adhesión de ilustres estudiosos de América y Europa. Nuestro filósofo mantiene hasta el presente un fundado disentimiento con aquellos que atribuyen a la obra de Kelsen carácter de hacer científico. Las réplicas y contrarréplicas se han suscitado con inagotable interés, mientras el autor discutido ha permanecido hasta hoy sin un pronunciamiento claro y definitivo. Sólo a través de reportajes –no muy precisos– se conocen algunas de sus incompletas apreciaciones. Del polemizado diálogo de los juristas, la tesis defendida y argumentada por la “Teoría egológica” traduce reflexiones muy serias, apoyadas en logros firmes de las investigaciones de Kant y de Husserl, en cuyas filosofías la diferenciación entre concepto y objeto, o sea entre la ciencia y su dato, se muestra inconmovible e irremplazable. Con ese vigoroso presupuesto, Cossio ha probado que, aun en el caso de negar Kelsen que la “teoría pura” constituye fundamentalmente lógica jurídica formal, el propio contenido de su obra serviría para desvirtuar su negación. Aunque lo afirmado pueda poner límite a las discrepancias, la incógnita no llegará a tener su total develación hasta que el propio Kelsen se pronuncie. Y he ahí lo más interesante como intercambio cultural entre los hombres: Kelsen viajará desde los Estados Unidos a la Argentina, para sostener con la Escuela egológica argentina, ya un diálogo de contraposición a sus tesis, ya de reconocimiento de sus hallazgos. En esa incógnita se centra un motivo de peculiar atracción; y de la apreciación general de la visita de Kelsen se infiere la importancia que aquella escuela argentina ocupa en la cultura jurídica contemporánea, la altura de sus conquistas, y su sincera decisión de procurar una integración de la labor cognoscitiva sin otra mira que afirmar el progreso de la ciencia47.


La extensa crónica de la conferencia de Kelsen en La Plata, que recogió el diario El Día, daba cuenta de que Kelsen citó en varias ocasiones a Cossio y de que se ocupó especialmente de aquella disputa central con la Teoría Egológica acerca del objeto de conocimiento de la ciencia jurídica, como así también del asunto de la lógica jurídica:


Crecida y calificada concurrencia se dio cita ayer en el salón de la Escuela de Bellas Artes de la Universidad para escuchar la palabra del eminente jurista austríaco Dr. Hans Kelsen, quien disertó sobre la teoría pura del derecho y el problema de la conducta. El famoso profesor y autor de la teoría pura del derecho fue presentado al público por el decano de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, Dr. Juan F. Muñoz Drake, que lo hizo en francés, refiriéndose al prestigio mundial del gran filósofo del derecho contemporáneo, quien dio nuevo brillo a los estudios y a la renovación de los temas en el campo de la filosofía jurídica, agregando la satisfacción de la Universidad y de la Facultad por su presencia en nuestra ciudad. Con rigor científico y una admirable claridad, el Dr. Hans Kelsen, que también se expresó en francés, entró en materia, señalando que cabía preguntarse como cuestión inicial, cuál era el objeto del derecho, diferenciando marginalmente el derecho como ciencia del derecho positivo, racional, conjunto sistematizado de normas jurídicas. Después podría hablarse de un derecho estático o en reposo, en oposición a un derecho dinámico, que crea su propia sustancia en movimiento, el conferenciante señaló las dificultades de orden teórico o doctrinario que presenta la teoría egológica del derecho, al identificar su objeto con el estudio normativo de la conducta humana, tanto en la prescripción como en la prohibición de tales o cuales actos. Manifestó que la distinción de derecho objetivo y de derecho subjetivo, si bien contribuye a aclarar el campo materia de su disertación –el fenómeno del derecho y cuál es el objeto de su estudio– no es tan eficaz para su dilucidación como las diferencias que surgen entre la norma jurídica y lo que llama el Dr. Kelsen “regla de derecho”. Dio a continuación, con el ejemplo de cuando nace la norma jurídica ante el hecho generador, como en el caso del robo que en su sanción pone en movimiento la aplicación de una norma legislativa preexistente por la aplicación, a su vez, del órgano jurisdiccional, el tribunal, para concluir que sería erróneo juzgar que existe en todos los casos una mera o simple relación de causalidad entre el hecho punible y su sanción. La norma jurídica es preexistente y no puede relacionarse o basarse en la conducta, toda vez que, como dijo el Sr. Kelsen, que siguió utilizando el ejemplo del robo o del ladrón, existen hechos punibles que al ignorarse no son castigados, aunque el autor conozca su ilegalidad o prohibición, no entrando, en consecuencia, a juzgar la efectividad de la norma jurídica, por lo que añadió que, según cómo se examine el problema, el derecho, como ciencia, es ajeno a la norma jurídica, en su concepto puro, pues esta última pone en acción el derecho dinámico o sustantivo. Todo acto de la conducta humana, no entra tampoco en el ámbito de la ciencia del derecho, contra lo que sostiene el Dr. Cossio, a quien citó en varias ocasiones, para expresar que las objeciones del profesor argentino a diversos libros suyos le determinaron a fijar con mayor precisión su tesis, a fin de marcar su distancia de los asertos de la escuela egológica al decir que lo que no está prohibido jurídicamente, está permitido. Para deslindar bien la naturaleza y el objeto de la ciencia del derecho, y no limitarlo al mero estudio de las normas jurídicas, valióse el conferenciante de la analogía con el estudio de la naturaleza, para derivar de la misma la diferencia entre ambas. Formuló algunos reparos a la total asimilación, pues si la ciencia de la naturaleza se dedica al estudio de los hechos naturales, en ésta rige fatalmente la ley de la causalidad, vinculando el efecto a su causa, así en la dilatación de los metales por el calor, manifestando luego que en el estudio de las normas jurídicas o del fenómeno jurídico no puede observarse nunca igual grado de consecuencia o de causalidad, aunque la punibilidad o la sanción siga al delito, o a cualquier acto que motive la aplicación de la norma jurídica. Citando un concepto de Kant –“el conocimiento crea su objeto”– manifestó el Dr. Kelsen que es forzosamente necesario vincular al fenómeno del derecho la raíz epistemológica que plantea en cualquier rama del saber humano, el problema del conocer. Si en la naturaleza el metal se dilata por el calor, rige ese fenómeno la palabra ‘es’ mientras que en el derecho sólo cabe emplear la palabra ‘debe’ para referirnos siempre al ejemplo de que al robo ‘debe’ seguir la sanción de la norma. Al finalizar manifestó el Dr. Kelsen que concretaría su exposición, contestando la pregunta formulada al comienzo de la disertación, afirmando que el objeto del derecho puro es la regla jurídica y que ésta es la manera como el derecho crea su propia existencia, en tanto que la norma jurídica incide en el campo del derecho positivo. El público subrayó con cálidos aplausos al término de la conferencia los altos méritos del Dr. Hans Kelsen en el campo de la filosofía del derecho48.


7.


Resulta notable que, si bien esta fue una de las actividades que Kelsen sumó fuera de su agenda inicial, a diferencia de las de Montevideo y Río de Janeiro en las que reiteró temas que ya había tratado en Buenos Aires, para la ciudad de La Plata preparó una conferencia especial, con un título sugestivo y de neto contenido iusfilosófico, aunque eso sí sobre la base de una de las conferencias –la segunda– pronunciadas en la UBA. Respecto de la conferencia platense, dirá Cossio: “Quienes escuchamos la segunda conferencia de Buenos Aires y cómo la arregló para hablar en La Plata el 23 de agosto, advertimos sin dificultad nuevos cambios y flamantes concesiones a la egología”49. Lamentablemente no he podido dar con la versión completa de esta conferencia especialmente “arreglada” para La Plata, sobre el texto de la pronunciada el IO de agosto en Buenos Aires. Hasta ahora, la crónica que recoge el diario El Día constituye la fuente documental más relevante para reconstruir el tenor que tuvo aquella disertación.


La conferencia en la ciudad de La Plata fue la última actividad académica de Kelsen en Argentina. Una vez de regreso en Berkeley, Kelsen le había preguntado a Cossio, como post data de una extensa carta fechada el 13 de octubre de 1949, sobre la demora en el cobro de sus honorarios de las universidades argentinas:


Lamento informarle que aún no he recibido los honorarios que la Facultad de Derecho, de acuerdo con la carta que me transmitieron el último día en Buenos Aires, ha ordenado que me pagara el Bank of America en San Francisco. El Banco no tiene información sobre este tema. Tampoco he recibido los honorarios por mi conferencia en la Universidad de La Plata. No sé cómo explicar este retraso en ambos casos50.


Se sabe, gracias a un dato revelado por Miriam Gassner, que más allá de sus acotadas “posibilidades financieras”, la FCJyS de la UNLP pagó a Kelsen en diciembre de 1949 los honorarios por su conferencia de agosto. Por aquella conferencia, la UNLP pagó a Kelsen mediante giro bancario en concepto de honorarios el equivalente en dólares a mil pesos en moneda nacional argentina. Así se lo comunicó a Kelsen el secretario de la FCJyS, Héctor Correbo, en nota fechada el 01/12/1949:


Tengo el agrado de dirigirme al señor Profesor, por especial encargo del señor Decano, haciéndole saber que el Banco Central de la República Argentina ha comunicado a esta Facultad el haber girado la cantidad de UN MIL PESOS MONEDA NACIONAL ($ 1.000.00 m/n), equivalentes en dólares. El importe citado corresponde a la conferencia por Ud. pronunciada en la Universidad Nacional de La Plata51.
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Carta de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de La Plata sobre el pago de honorarios a Hans Kelsen por sus conferencias de 1 de diciembre de 1949, firmada por el secretario Héctor Correbo.





8.


Poco antes de partir a Río de Janeiro, Kelsen brindó una entrevista al periodista Manuel Fontdevila, publicada en la revista de divulgación cultural ¡Aquí Está!, que aparecía los lunes y jueves, editada por la Editorial Sopena Argentina. En esa ocasión declaró Kelsen:


He quedado muy bien impresionado de algunos hombres que trabajan aquí en la ciencia jurídica, entre ellos, el profesor Soler y un grupo de jóvenes argentinos en los que hay varios exdiscípulos míos de la Universidad de California, y algunos que han estudiado en otras Universidades de Norteamérica. Creo, sinceramente, que éste es el país en que se estudia mejor el Derecho. Ahora voy a Brasil, del cual tengo las mejores referencias, pero me sorprendería encontrar allí a un tan nutrido grupo de juristas enterados como los que he tenido ocasión de tratar en la Argentina52.


Ya de regreso en Berkeley, en una carta fechada el 15 de octubre de 1949 y dirigida nada menos que a Alf Ross, Kelsen ratificará la impresión que produjo en él la actividad académica argentina: “Acabo de regresar de un viaje de conferencias en Sudamérica y estoy muy impresionado por el hecho de que el interés por una teoría del derecho es mucho mayor en esa parte del mundo y especialmente en Argentina que en los Estados Unidos”53.


En aquella entrevista Kelsen también se refirió al debate con la Teoría Egológica de Cossio:


Ya en mis conferencias de la Facultad de Derecho he expuesto la divergencia fundamental del desarrollo intentado por el grupo egológico respecto de mis ideas. Estas, aun consideradas innovadoras, están dentro de la línea universal del pensamiento jurídico de Occidente. Si yo someto el Derecho a una observación y a un tratamiento teórico peculiares, es sin desvirtuar la esencia del Derecho mismo. No he creado una lógica jurídica especial, como alguien me ha atribuido; sólo hago ciencia con lógica, pero con lógica general. La doctrina egológica me parece que ha recibido influencias de la fenomenología de Husserl y del existencialismo de Heidegger, filósofos, no juristas54.


Al afirmar Kelsen: “No he creado una lógica jurídica especial, como alguien me ha atribuido; sólo hago ciencia con lógica, pero con lógica general”, respondía el planteamiento crítico formulado por Cossio y la Teoría Egológica sobre el supuesto descubrimiento kelseniano de una lógica jurídica o lógica del deber ser, que implicaría su Teoría Pura del Derecho. Con ello no hacía más que volver sobre los conceptos vertidos en la segunda conferencia dictada en la UBA, bajo el título “El Derecho como objeto de la ciencia del derecho”, con base en la cual, “arreglada especialmente” para la ocasión, había pronunciado la conferencia de la UNLP. En aquella ocasión, en el Aula Magna de la Facultad de Derecho de la UBA, el 10 de agosto de 1949, concluyó diciendo:


Lo que yo he calificado, a tuertas o a derechas, de teoría pura del Derecho, no se limita al examen de la estructura lógica de la regla de derecho, ni por cierto, a un examen de la estructura lógica de las proposiciones de que algo debe ser o debe ser hecho. Una tal disciplina, la lógica del deber ser, del pensamiento normativo, a justo título no podría presentarse como una teoría del Derecho. La teoría pura del Derecho se propone determinar el contenido específico de las reglas de derecho, comparadas con las otras leyes sociales; y definir sobre la base de una exacta formulación de la regla de derecho, las concepciones jurídicas, las nociones fundamentales de la ciencia del Derecho tales como: la sanción, la obligación, la responsabilidad, el derecho subjetivo y así sucesivamente. Estas nociones no son nociones lógicas; son nociones jurídicas y únicamente una teoría general del Derecho puede establecerlas55.


Sobre el asunto volverá Kelsen, especialmente en 1953. Ese año publica en Viena la respuesta a Cossio bajo el título “Teoría Pura y Teoría Egológica”. Allí postula:


Comenzaré con una cuestión que a mi parecer es de importancia secundaria, pero a la que el profesor Cossio atribuye una significación especial. Se trata de la cuestión de si, como afirma Cossio, la teoría pura del Derecho es sólo una lógica, concretamente una lógica jurídica, o si es otra cosa que lógica jurídica. Yo afirmo que, en mi opinión, la teoría pura del Derecho es una teoría general del Derecho, que contiene ciertas consideraciones lógicas, en particular aquellas que se refieren a la relación entre supuesto y consecuencia en la proposición jurídica o al sentido del deber ser, o aquellas otras que tienden a la aplicación del principio de contradicción a las proposiciones de deber ser […] Como su nombre lo indica, la teoría pura del Derecho es una teoría del ‘Derecho’, no una teoría del pensamiento; y las consideraciones lógicas que contiene sólo constituyen los supuestos para una teoría jurídica correcta56.


Ese mismo año, en una interesante monografía publicada en Zúrich, “¿Qué es la teoría pura del derecho?”, Kelsen se ocupará nuevamente del asunto, pero sin mencionar a Cossio, con inocultable referencia a este punto del debate mantenido con él, aunque ya afectado, evidentemente, por las lamentables consecuencias derivadas de la polémica suscitada en torno del libro editado por Kraft en 1952 [57]. Ahora admitirá que la Teoría Pura del Derecho ha descubierto una “lógica normativa general”:


La lógica que se utiliza en la ciencia del derecho no es ninguna lógica ‘jurídica’ específica. Tal lógica no existe y mucho menos dentro de aquel campo donde con preferencia se habla de una lógica jurídica, es decir, dentro del campo de la interpretación de normas jurídicas positivas […] La lógica que, por así decirlo, ha descubierto por primera vez la teoría pura del derecho, es una lógica normativa general, es decir, una lógica del deber ser o de las proposiciones del deber ser, la lógica de un conocimiento dirigido a normas y no a la realidad natural. Sólo para designar los principios de una lógica normativa general (que también encuentran aplicación en el campo del conocimiento jurídico) es posible hablar de lógica jurídica o de un pensar jurídico58.


Sin duda resuena aquí el eco del planteamiento de Cossio. En su recordado ensayo “Kelsen, el jurista de la época contemporánea” de 1941, Cossio había utilizado las palabras con las que ahora Kelsen, en 1953, volvía sobre el asunto: “Kelsen es el descubridor de la lógica jurídica”. Nótese también que Kelsen habla allí de lógica jurídica o de un pensar jurídico, tales las denominaciones con las que Cossio se había referido a la cuestión planteada ante la Teoría Pura del Derecho. Sin embargo, mientras en la entrevista con Fontdevila en 1949 Kelsen había dicho que “[n]o he creado una lógica jurídica especial, como alguien me ha atribuido”, con evidente alusión a Cossio, ahora estará dispuesto a admitir, en 1953, que hay una lógica normativa general, “por así decirlo, que ha descubierto por primera vez la teoría pura del derecho”.


Para coronar este punto, Kelsen concluye ese trabajo de 1953 afirmando:


De esta manera, llego a la falsa interpretación que afirma que la teoría pura del derecho es sólo lógica, mejor dicho, lógica jurídica. La lógica es teoría del pensar, la teoría pura del derecho es una teoría del derecho, una teoría jurídica y no, o al menos no sólo en primer lugar, una teoría del pensar […] Como se ha dicho, la lógica desarrollada por la teoría pura del derecho no es una lógica jurídica específica sino una lógica normativa en tanto presupuesto de una teoría correcta del derecho59.


Está claro que con la referencia a “la falsa interpretación” de la Teoría Pura, Kelsen alude a la propuesta formulada por la Teoría Egológica de Cossio, consistente en la posibilidad de estructurar una lógica jurídica a partir de algunos postulados de la Teoría Pura del Derecho.


A su vez, en la denominada versión “intermedia” de la Teoría Pura del Derecho, es decir, el libro aparecido también en 1953, en idioma francés y publicado igualmente en Suiza (Neuchâtel), de cuya traducción al castellano realizada por Moisés Nilve se han valido generaciones de juristas en América Latina, gracias a la edición popularizada por EUDEBA, Kelsen dirá también:


Los problemas lógicos que hemos examinado precedentemente son comunes a todas las ciencias normativas, puesto que la forma lógica de las reglas de derecho es idéntica a la de las otras leyes sociales normativas. Si la ciencia del derecho se limitara a estos problemas constituiría solamente una parte de la lógica. Pero, en cuanto aborda la cuestión del contenido específico de las reglas de derecho, sale del dominio de la lógica para pasar al del derecho propiamente dicho. El problema jurídico por excelencia consiste en determinar la nota distintiva de las reglas de derecho respecto de las otras leyes sociales. Y en este punto la lógica es impotente para resolverlo. Únicamente la ciencia jurídica puede lograrlo examinando el contenido de los diversos derechos positivos, de la misma manera que el contenido de las leyes naturales no resulta de un examen lógico sino de observaciones empíricas referidas a los fenómenos de la naturaleza60.


Ya en 1960, al publicar su segunda edición de la Teoría Pura del Derecho, precisará:


La ciencia del derecho intenta concebir ‘jurídicamente’ su objeto, esto es, concebirlo desde el punto de vista del derecho. Pero concebir algo como jurídico no puede querer decir otra cosa sino concebir algo como derecho, y ello implica como norma jurídica, o como contenido de una norma jurídica; como determinado por una norma de derecho […] Ésta es la posición frente a la llamada teoría ‘egológica’ del derecho, que sostiene que el objeto de la ciencia del derecho no son las normas sino la conducta humana […] Depende de cómo se acentúe uno u otro elemento en esta alternativa: las normas que regulan la conducta humana, o la conducta humana regulada a través de las normas, que el conocimiento se oriente hacia las normas jurídicas producidas, aplicadas o acatadas mediante actos de conducta humana, o bien a determinados actos de producción, aplicación o acatamiento, determinados por normas, pudiendo distinguirse entre una teoría estática y una teoría dinámica del derecho61.


Y sobre el asunto volverá también en su obra póstuma Teoría general de las normas:


En su llamada teoría ‘egológica’ del derecho, Carlos Cossio […] afirma […] que el objeto de la ciencia jurídica no son reglas –esto es, dado que las reglas del derecho son normas, que el objeto de la ciencia jurídica no son normas– sino la conducta humana dada en la experiencia […] Eso solo puede referirse a los actos de producción y aplicación del derecho, que tienen lugar en el espacio y en el tiempo y están ligados a otros hechos de la realidad natural mediante el principio de la causalidad62.


En plena polémica con Cossio en 1953, Kelsen había dicho que el problema de la denominada lógica jurídica, del pensamiento normativo o lógica normativa era un asunto “de importancia secundaria”. Sin embargo, la importancia que para el desarrollo de la lógica jurídica supuso –de he-cho– la Teoría Pura del Derecho, hace pensar que aquella expresión de Kelsen pudo obedecer más a un estilo argumental asumido por el autor en la coyuntura de esa respuesta que a la dimensión real y específica que el problema de la lógica jurídica habría de implicar no solo hacia el interior de la Teoría Pura del Derecho, sino en el campo de la teoría del derecho y la filosofía jurídica en general. Ello así, a juzgar por todos los desarrollos posteriores no solo del propio Kelsen, sino de los autores que se ocuparon de la cuestión, muchos de ellos también en polémica y diálogo con Kelsen. Contrariamente a la importancia secundaria aludida, el debate con Cossio y el período de maduración del mismo, que podría ubicarse entre 1949 y 1953, desde el punto de vista de Kelsen, pareciera haberle dado la ocasión para repensar y clarificar sus ideas sobre el problema de la lógica jurídica en la ciencia del derecho.


En este contexto hay que comprender lo afirmado por Kelsen en 1953, en cuanto postulaba, un tanto a regañadientes, que “la lógica desarrollada por la teoría pura del derecho no es una lógica jurídica específica sino una lógica normativa”. Ello no estaba tan distante, al fin y al cabo, ni de la pretensión de Cossio y su Teoría Egológica, pues, al decir del propio Kelsen, “la teoría egológica está en su derecho de no tomar de la teoría pura del Derecho más que estas consideraciones lógicas en ella contenidas”63; ni de lo que el propio Kelsen estaría luego dispuesto a admitir en sus desarrollos, no sin vacilaciones, respecto de la relación entre teoría del derecho y lógica jurídica, lógica normativa o lógica de las proposiciones normativas.


De hecho, hoy por hoy, toda la tradición analítica reafirma el valor de los desarrollos iniciales de la Teoría Pura del Derecho para el esclarecimiento de los problemas lógicos en el campo de la ciencia del derecho. Pareciera confirmarse así el presagio de Cossio formulado en 1949 por la revista Sexto Continente: “aun en el caso de negar Kelsen que la ‘teoría pura’ constituye fundamentalmente lógica jurídica formal, el propio contenido de su obra serviría para desvirtuar su negación”.


Tiendo a pensar que el período que va de 1949 a 1953, es decir, desde su visita a Argentina, su paso por Buenos Aires, Montevideo, La Plata y Río de Janeiro, la publicación del controvertido libro “Kelsen-Cossio” y la edición “intermedia”, en francés, de la Teoría Pura del Derecho, supuso para Kelsen una serie de replanteos y redefiniciones, especialmente, en el plano de las relaciones entre lógica y teoría del derecho. Así se lee, por ejemplo, en la versión de la Teoría Pura del Derecho de 1953:


La noción de imputación tiene el mismo carácter lógico que la de causalidad. Kant ha demostrado que la causalidad no es una idea trascendente, por lo tanto metafísica, sino una categoría de la lógica trascendental, un principio gnoseológico que permite comprender la realidad natural […] La Teoría pura del derecho, que es una teoría del derecho positivo, o sea de la realidad jurídica, traspone el principio de la lógica trascendental de Kant y ve en el deber ser, en el “Sollen”, una categoría lógica de las ciencias sociales normativas en general y de la ciencia del derecho en particular […] La expresión ‘debe ser’ que figura en la regla de derecho indica solamente el sentido específico de la relación establecida por toda ley social entre una condición y su consecuencia; esta relación tiene el carácter de una imputación. En otros términos, el ‘debe ser’ tiene aquí un sentido puramente lógico y está desprovisto de toda significación moral o jurídica, ya que la imputación es una categoría lógica y no una noción moral o jurídica64.


Ahora bien, si lo que Cossio denominaba “teoría pura en sentido estricto”, en cuanto conjunto de problemas específicamente lógico jurídicos descubiertos por la Teoría Pura del Derecho, comprendía esta caracterización lógica de la imputación normativa; y si, como decía Kelsen, la Teoría Egológica tenía todo el derecho de tomar de la Teoría Pura esas consideraciones lógicas contenidas en ella, no se alcanza a ver, en este punto, una discrepancia, sino más bien una coincidencia entre ambas cuando Cossio atribuía a Kelsen, precisamente:


El descubrimiento de la cópula ‘deber ser’, que viene a identificarse con y a justificar la exigencia de pureza metódica. Cuando Kelsen contrapone la ley natural (dado A, es B) a la norma jurídica (dado A, debe ser B), descubre que el deber ser de las proposiciones jurídicas tiene una simple y exclusiva función lógica de imputación: la cópula jurídica no enuncia o predica, sino que imputa un término a otro en la proposición jurídica65.


De manera llamativa, esta réplica de Cossio, publicada en 1954, pero aparecida en Viena, en traducción al alemán efectuada por Otto Langfelder, recién en 1957, no recibió respuesta alguna por parte de Kelsen, quien optó por guardar silencio ante la solicitud de los editores de la revista: “El profesor Kelsen nos informa que no desea responder al artículo anterior, ya que con su artículo publicado en esta revista considera la discusión con el profesor Cossio definitivamente terminada”66. Sin embargo, aunque se haya negado a responder la réplica de Cossio, resulta evidente que, en este punto, no había diferencias entre lo afirmado por Kelsen en 1953, en cuanto a que “el ‘debe ser’ tiene aquí un sentido puramente lógico […] ya que la imputación es una categoría lógica”, que se corresponde con la prédica anterior de Kelsen sobre el mismo punto; y lo explicado, una vez más, por Cossio en 1954, sobre la comprensión estricta de la Teoría Pura del Derecho como lógica jurídica, en cuanto a que “el deber ser de las proposiciones jurídicas tiene una simple y exclusiva función lógica de imputación”. Si los términos de la “polémica” suscitada entre Kelsen y Cossio les impidió advertir este punto de coincidencia en el “debate” de sus ideas, ello no debería ser un obstáculo para nosotros, a décadas de aquel episodio, al margen de las biografías de ambos y, sobre todo, en honor a la honestidad intelectual.
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